
Sesión 48.a ordinaria en lunes 8 de Septiembre do 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP.Aro 

SUMARIO 

1. El señor Núñez Morgado se refiere al 
problema. del cobre enChile. 

2. Se acuerda tratar de preferencia, en la 
seSlOn del Miércoles próximo, del pro
yecto sobre devolución de imposiciones 
en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares a los empleados cesantes del 
Norte. 

3. El señor don Luis Enrique -Concha ob
serva la situación de destrucción que pre
senta la ciudad de Talca, debido a que los 
propietarios no se acogen a lit ley sobre 
reedificación de esa ciudad. 

Zañarlu pide se haga ese arreglo a todos 
los caminos de Concepción. 

5. Se aprueba el proyecto sobre permiso 
para conservar un bien raíz a la As<>cia
ción Patronal Chilena del Trabajo. 

6. Continúa tratándose del proyecto que 
crea la Junta de la Habitación Popular. 

Se suspende la sesión. 

7. A segunda hora e&ntinúa trat§.ndose del 
proyecto que crea la Junta de la Habita
cihn Popular. 

4. El señor don Luis Enrique Concha in- Se levanta la sesi6n. 
dica la conveniencia de arreglar los cami-
nos de la comuna de Hualqui. El señor 



\ 

1118 üA.MARA. DE SEN ADOREH 
=========~~~============~==~- -~================~==~========~~ 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, LlÚS E. 
Dartnell, Pedro P. 
EChenique, Joaqmn. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 

Korner, Víctor. 
Lyon P., Arturo. 
León L., Jacinto. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Silva, Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 46.a ordinaria en 2 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor Op~zo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
Bórquez, Carmona, Concha, Cruzat, Dartnell, 
Echenique, Estay, González, Gutiérrez, Hidal
go, Korner, Lyon, León, IJetelier, Marambio, 
Núñez, Piwonka,Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Schürmann, Silva Cortés, Urzúa, Valencia, 
Viel y Villarroel. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 44.a ordinaria, en 27 de 
Agosto,que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (45.a), en 1.0 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de ,los señores ¡Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gisladón y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
sobre cómputo de los servicios prestados 
en los cargos de promotores fiscales para 
determinar la antigüedad de funcionarios 
cesantes a virtud del decreto supremo nú
mero 426. 

Quedó para tabla. 
Tres de la Comisión de Educación PÚ

blica, recaídos en las solicitudes siguientes: 
De doña Aura y doña Edia Espínola Guz

mán,en que piden pensión de gracia; 
De doña Luisa Glafira Valdés, en que pi

de pensión de gracia; y 
De don Víctor Acosta N., en que pide abo

no de servicios. 
Pasaron a la Comisión Revisora de Peti-

ciones. . 
Cinco de la ¡Comisión Revisora de Peti

ciones, recaídos en las siguientes solicitudes: 
De doña Clorinda Guevara viuda de Gue

vara, en que pide aumento de pensión; 
De doña Isaura Arenas viuda de Muñoz, 

en que pide pensión de gracia; 
De don Alfredo Vásquez Gacitúa, en que 

pide abono de servicios; 
De doña Julia Burgos viuda de Allende, 

en que pide pensión de gra,cia; y 
De doña Luisa Escuti viuda de Herrera 

y doña Amelía Isabel Escuti Orrego, en que 
piden pensión de gracia. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don Orozimbo Barbosa, como pre
sidente dellClub Social de San Bernardo, en 
que pide el permiso requerido para conser
var la posesión de un bien raíz. 

Pasó a .la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 
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PRIMERA HORA 

El señor Dartnell hace algunas conside
raciones sobre la ,situación de las indus
trias nacionales. 

El señor Núñez ob/;;erva la situación que 
se está produciendo a los mutualistas de 
las diversas Cajas de previsión social, y 
ruega a la ISaJw tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro de Bienestar 
Social, remitiéndole un boletín con la ver
sión oficial de esta sesión, a fin de que se 
imponga de las observaciones de Su Se
ñoría. 

El señor Carmona hace pres'ente que ha 
recibido numerosas comunicacione,'l de To
copilla, de distintas personalS de esa locali
dad, en que le ,r,efieren ciertos incidentes 
ocurridos entre algunos j,efes de las eSCU<l
las primarias en la pampa de Tocopilla, 
que menoscaban la dignidad de las hijas 
de los obreros, y que han trascendido ya al 
público por informaciones de la prensa. 

Hace en) ,seguida algunas ob&ervaci'.mes 
llamando la atención al atraso COn que se 
efectúa el pago de sus sueldos, al profeso
ra'do de Tocopilla. y ruega a la Sala tenga. 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nistro de Educación Pública, remitiéndole 
un ejemplar del bo~etí'n COn la versión ofi
cial de esta sesión, a fin de que se imponga 
de las observaciones de Su Señoría, e in
cluyéndole una de las comunicaciones a que 
ha aludido, .Y que pasa a la l\'Iesa. 

Se dan por terminados los incidentes. 
ICon el aS1entimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la' forma acostumbrada, Jos 
oficios solicitados por los señores Carmo
na y Núñez. 

ORDEN DEiL DIA 

Se entra' a la discusión particular del 
proyecto de ley, aprobado por la Cámara 

de Diputados, por el cual se crea la Junta 
de la Habitación Popular, dependiente del 
Mi'nisterio de Bi,enestar Social, con el ob
jeto de procurar vivienda sana yde bajo 
precio a las personas de escasos recursos. 

El señor Presidente, COn el asentimiento 
de la Sala, da tácitamente por aprobado 
dicho proyecto, conjuntamente Con las mo
dificaciones que en cada uno de sus artícu
los proponen las Comisiones informantes, 
con excepción de aquellos respecto de los 
cuales han fonnulado indicaciones los se
ñores Senadores, de acuerdo con la r'esol~
ci6n adoptada por el Honorable Senado, en 
sesión de 18 de Agosto último, y que, en 
consecuencia, se discutirán sucesivamente. 

Artículo 1.0 

,Se da cuenta de las siguientes indicaeio
nas: 

Del señor Azócar: 

Substituir la palabra "popular" por "ba
rata", -en la frase "Habitación Popular", en 
este artículo, y en todos~os demá,s de la ley. 

Del señor Mara.mbio: 

Substituir la palabra final "señale" por 
"señala" . 

Con motivo de estas indicaciones, usan 
de la palabra, los señol"es Adrián y Núñez. 

Cerrado el debate, se pr00ede a votar las 
indicaciones formuladas. 

La del. señOr Azócar se da tácitamente 
por desechada. 

La del señor Marambio se da tácitamett
t,e por aprobada. 

Artículo 2. o 

s~ da cuenta de las siguientes indica
ciones a este artículo: 

Del señor Marambio: 

Reemplazar la frase: "dicha Junta", por 
"la Junta". 

, ' 
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Substituir la. frase: "d-ebiendo uno de 
éstos ser miembro de ... " que figura en la 
modificación propuesta por la Comisión, 
por la .siguiente: "uno ,de los cua:es deberá 
perten.ecer a ... " 

Del señor Concha don Luis 

Redactar ,este artículo cOmo sigue: 

"Artículo. '. Dicha Junta estará com
puesta del Ministro de Bienestar Social, 
que la presidirá, d-el Director d-e Arquitec
tura,quien presidirá en ausencia d,el Mi
nistro; de: Inspector General del Trabajo; 
de un representante d-e la Caja de Crédito 
Hipot.ecario, nombrado por ,el Consejo de 
dicha institución; de un! delegado de la 
Dirección General de Sanidad, y d-e los 
miembros d-esignados por el Presidente de 
la República, que pertenezcan a sociedad-es 
cooperativas de edificación con personali
dad jurídica. El jefe del Departa.mento 
Técnico d-e la Habitación, será -e: Asesor 
de dicha Junta. E\Sta Junta no podrá se
sionar con menos de cuatro d·e sus miem
bl"os". :', _ : 1;-1 

Da1. señor Oa.nnona 

Substituir este artículo, 'por el siguiente; 

"Artículo. .. Dicha Junta estará com
puesta: d-el Ministro de Bienestar Social, 
que la presidirá; del jefe del Departamen
to Técnico de la Habitación, quien presidi
rá, en ausencia del Ministro; del Inspector 
GEmera! del Trabajo; de un representante 
de la Caja de Orédito Hipotecario, nombra
do por el Consejo de dicha institución y de 
des representantes obreros, que sean miem
bros de cooperativas de edificación o de 
compradores de sitio a plazo, designados 
por el Presidente de la República. Estos 
tres últimos durarán en sus funciones tres 
aiíos, y podrán ser reelegido's indefinida
mente". 

De las CQnrlsiones infor:mantes: 

En el inciso primero, reemplazar la part~ 
final, que dice: "... y de un miembro 
obrero, etc.", por esta otra: " ... y de dos 
miembros de'signados por el Presidente de 

la República, debiendo uno de éstos ser 
miembro d-e una ,sociedad obrera que tenga 
personali'dad jurídica. Estos tres últimos 
durarán en sus funciones tres añO's, y podrán 
ser reelegidos indefinidamente"; y 

En ,el inciso segundo substituir "tres" 
por "cuatro". 

Con motivo de estas indicaciones usan de 
la palabra los señores: ,Concha don Luis, 
Marambio, González Cortés, Núñez, Hidal
go y Azooar. 

Por ha.ber llegado ,el término de la pri
mera hora, queda ~flodiente la discUBión, 
y con la palabra el seño!" Oarmona. 

'Se susp-ende la se.si&n. 

SEGUNDA HORA 

Continúa. 'J.a discusión anterior. 
Usan de la pa.labra los señGres Carmona, 

Estay, Adrián e Hidalgo. 
Cerrado el debate, 'Se proced,e a votar las 

indicaciones formuladas: 
Las que proponen las 'Comisione.s infor

mantes, resultan aprobadas por 22 votos 
contra 5. 

La del señGr Marambio, se da tácitamen
te por aprobruda. 

En virtud d.e estas resoluciones, tácita
mente se dan por eliminadas las demás in
dicaciones. ., : 

Artículo 4.0 Y 5.0 

Seda cuenta d,e las siguientes indicacio
nes: 

De las Comisiones informantes: 

Refundirlos en uno solo con la siguient.e 
redacción: 

"Artículo .. ' La Junta de la Habitación 
Popular, por .intermedio de la Caja de Cré
dito Hipotecario, podrá prestar en dinero 
efectivo para la construcción de habitacio
nf"S populares de ¡que trata esta l,ey, hasta 
el valor del terreno, del edificio que se 
construya, y demás gastos que se detallan 
en el artículo anterior. 

"Los dividendos de estos préstamos se 
pagarán por mensualidades vencidas". 
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Del señor Núñez Morgado: 

Agregar al final del 2.0 inciso del ar
tículo que propone la Comisión, la siguien
te frase: 

" a contar desde la fecha de entre-
ga de las construcciones a sus adquiren
tes" . 

Del señor Concha. don Luis 

Agregar al final del inciso 2m del artículo 
que propone la Comisión, la siguiente fra
se: " ... una vez que se hayan entregado las 
'Construcciones a sus adquirentes". 

En ~a discusión de este artículo, conjun
tamente con las indicaciones formulada'S, 
usan de la palabra los señores Echenique, 
Marambio, Urzúa, Núñez y Valencia. 

Cerrado el debate, .&e da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos en que 
lo 1l!0pone la Comisión. 

El señor Conclha don Luis acepta la in
dicacin del señor Núñez. 

La indicación del señor Núñez se da tá
'Citamente por aprobada. 

Artículo 7.0 

Se da cuenta de las siguientes indicacio
nes: 

De las Oomisiones informantes: 

,Consultar los siguientes incisos iniciales: 

"Los préstamos se garantizarán con pri
mera hipoteca del inmueble, y se tramita
ránen la forma que determine el regla
mento que dicte el Presidente de la Repú
blica. 

"Para otorgar los préstamos, la Caja de 
crédito Hipotecario emitirá bonos de edifi
cación de cualquiera de sus serIes en mO
neda nacionw: o extranjera, garantidos por 
el Estado. Estos títulos quedarán sujetos 
a las reglas generales de las cédulas hipo
tecarias, en cuanto no contraríen los pre
'Ceptos de esta ley" . 

El inciso 1.0 de este artículo queda, en 
consecuencia, como inciso tercero. 

El inciso segundo de ,este mismo artículo, 
consu~tarlo como artículo aparte, con la 
numeración correlativa que le corresponde, 
y agregando después de la palabra "prés-

tamos", lo siguiente: " ... que .se otorguen 
en conformidad a esta iey ... " 

Dei señor Azóca.r 

Aumentar el monto de la amortización 
de 1 por ciento a 1 y medio por ciento. 

En la di'Scusión de este artÍculo, con las 
indicaciones formuladas, usan d.e la pala
bra los señores Adrián, Barahona, Villa
rroel, Barros Jara, Val~mcia, González 
Cortés e Hidalgo. 

'Cerrado el debate, se da tácita.mente por 
aprobado el artículo, con las modificaciones 
que propone la Oomisión. 

La indicación del señor Azócar, se da 
tácitamente por desechada. 

Artículo 10. 

Indi<:a.ci~ de las CoImisiones informan
tes: 

Redactarlo en los siguientes términ<H>: 

"A contar desde elLo d-e Enero de 1931. 
el producto del arrendamiento de los in
mueb1es, que la Junta d>c la Habitación Po
pular construya ,directamente, el que per
ciba de la explotación de los inmuebles que 
administraba el ex~Consejo Superior de 
;Bienestar Social o el ex-Consejo Superior 
de Habitaciones para Obreros; el valor de 
toda's las demás entradas que a cualquier 
título perciba ia Junta y las multas por 
infracciones a la presente ley, ingresarán 
a rentas generales d.e la nación. . 

"En el Presupuesto anual de gastos de 
la Administración Pública, se consultará la. 
partida correspondiente para que la Junta. 
de la Habitación Popular dé cumplimien
to a las obligaciones que le impone la pre
sente ley". 

Del señÜ'r C()ncha don Luis: 

Agregar después d-e la palabra "obrero", 
en el artículo que propone la Comisión, lo 
siguiente: "... y el Departamento Técnico 
de la Habitación". 

Por nO' usar de la palabra ningún señ()r 
Senador, se declara cerrado el debate, y !te 
da tácitamente por aprobado el artículo, en 
lo.S' términos en que lo propone la Comisión. 

71 Ord. - Sen. 
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La indicación del señor Concha don Luis Por haber -llegado la hora, se levanta la 

se da también tácitamente por apr(}bada. sesión. 

Artículo 12 

Indicación de las Comisiones imormant'es: 

Redactarlo en los siguientes términos: 

''Las solicitudes de préstamos serán pre

sentadas a la Junta con los antecedentes 

necesarios para 'que ésta pueda apreciar el 

alcanC'e social, conveniencia y oportunidad 

del préstamo. 
"Al Departamento Técnico de la Habita

ción corresponderá el estudio y determina

ción definitiva de los planos, especificacio

nes, presupuestos y demás antecedentes del 

proyecto de edificación. 'Con estos antece

dentes, e informe favmable de este Depar

tamento, la Junta se pronunciará en defi

nitiva robre la concesión del préstamo". 

Del señor Bara.hona: 

kgregar a este artículo los siguientes in

ciSos: 

"En la concesión de los préstamos la Jun

ta tendrá presentes las necesidades de todo 

el gremio de asalaridos y de los individuos 

de escasos recursos del país, sea 'que 

éstos desarrollen sus actividades en las ma

nufacturas, .el comercio, la agricultura, h. 

minería o en otra clase de trabaj<>s. 

"Formará dicha Junta el censo de la Ha

bitación Popular, y ajustará la distribución 

dé los recursos en cada cilldad, pueblo, al

dea o caserío, en forma proporcionada a las 

curas de dicho censo, y el dinero de que se 

disponga ,en cada año. En casos calificados, 

con autorización del Presidente de la Re

pública, se podrá destinar m~or cuota que 

laque resulte de esa distribución metó

dica" . 
Usan de la palabra en la discusión de es

te artículo y de las indicaciones formuladas, 

los señores Marambio y Barahona. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, en los términos ,en que 

l(} propone la Comisión. 
La indicación del señor Barahona resul

ta aprobáda por 21 votos contra 3. 

Se dió cuenta: 

1:0 De los siguientes oficios de S. E. el' 
Presidente de la. República: 

Santiago, 4 de Septiembre de 1930.- Me

es grato poner en conocimiento de V. E.,. 
que he designado Ministro de Estado en Ir S 

Departamentos de Fomento y Agricultura,. 

al señor Luis Maite Larraín. 

Dios guarde a V. E.- C. Ibáñez C.- C. 
Frodden. 

Santiago, 5 de Septiembre de 1930.

Pende de la consideración de ese Honorable

Senado un proy.ecto de ley, recientemente. 

aprobado por la Honorable Cámara de Di. 

putados, referente a la modificación del in

ciso 2.0 del artículo 2.0 de la ley número. 

4,817, que establece 'que los periodistas que 

hubieren c:esa,do o cesaren en sus servicios. 

después del 31 de Diciembre de 1926, ten

drán derecho a, la devolución del 90 pOl" 

ciento de las imposiciones a que se refieren 

las leyes número 4,721, de fecha 31 de Di

ciembre de 1920; y número 4,817, de 4 de

Febrero del año en curso. 

En dicha devolución se comprende, ade

más, los descuentos del 5 por ciento que le 

efectúan sobre el sueldo del empleado y la 

erogación patronal de la Empresa. 

Los imponentes de la Sección Periodísti .. 

ca de la Caja Nacional de Empleados Públi

cos y Periodistas, no tienen derecho a la de

volueión de sus imposiciones, salvo que se· 

trate de supresión de empleo y siempre que 

cuenten con menos de dos años de servicios, 

en cuyo caso sólo se de'vuelven las imposi

ciones del empleado a que se refiere el nú

mero 1 del artículo 74, del decreto-ley nú. 

mero 767. 
Las disposiciones sobre devolución que 

rigen para el resto de los imponentes de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, autoriza el retiro del 90 por 

ciento de las imposiciones ordinarias del 

10 por ciento que se hace al empleado men

sualmente, pero no comprenden, en ningú.Dr 
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caso, la erogación patronal del 4 por cien· 
to que hace el Estado, ni los demás des· 
cuentos que, por otras dispMiciones de 1:1 
ley, se hacen a los empleados. 

El porcentaje del 90 por ciento y la par· 
te de las imposiciones que procede devolver, 
ha determinado, de acuerdo con las can
sultas formuladas a los técnicos austriacos, 
señores Murrunelter y Volsang, quienes, du
rante su estada en Ohile, estudiaron el fi· 
nanciamiento de la Caja y su situación ac
tuarial. 

L.a situación en que se encuentra la Sec
ción Periodística es bastante precaria, debi· 
do al aumento desproporcionado que han 
experimentado en estos últimos años los 
beneficios que acuerda la ley, especialmen
te el de jubilaciones, po!" cuyo capítulo se 
pagan, en la .actualidad, pensiones por casi 
1.000,000 de pesos. 

El trastorno económico de la Sección Pe
riodística se debe a la circunstancia espe
cial de que la ley vigente, en su regunen 
transitorio, reconoce a los empleados que 
se encontraban en servicio a la fecha de la 
creación de la Caja diver,oos derechos por 
los años servidos con anterioridad, años en 
que, naturalmente, no cotizaron des'Cuentos, 
los cuales son de cargo íntegro de dicha 
Sección, sin que la ley respectiva le haya 
proporcionado los recursos suficientes_ 

Es.tas razones, han movido al infrascrito 
a manifestar a V. E. que el Gobierno vería 
con sumo agrado que el proyecto de ley re
lativo a la devolución de las imposiciones 
de loo empleados de las Empresas Periodís
ticas, cuyo orig,en se debe a la moción del 
honorable· Diputado don Francisco Jorque
ra, contemplara sólo. la devolución del 90 
por ciento de las imposiciones del emplea
do, o sea del 5 por ciento a que se refiere 
el número 1, del artículo 74, del decreto
ley número 767, en la misma forma estable
cida para el resto de los imponentes de la 
Oaja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Dios guarde a V. E.- C. Ibáñez C_ 
Rumberto Arce. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 4 de Septiembre de 1930.-V. E. 
por nota número 2,9'6, de 25 de Agosto del 

presente año, se sil'!Vió enviar para su pro
mulgación, el proyecto de ley que concede, 
por gracia y por el plazo de die2J años, a 
don José Rafael Oarranza, el goce de' una 
pensión anual de 15,000 pesos. 

Agradeceré a V. E. se .sirva, si lo tiene a 
bien, impartir las instrucciones necesarias, 
con el objeto de que se enVÍen a este De~ 
partamento para conocimiento del Gobier~ 
no, los antecedentes que el Honorable CÚ'n
gresa Nacional tuvo en vista para pl'estar 
su aprobación a este proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E.- C. FrOddetn. 

Santiago, 4 de Septiembre de 1930.-Ten
go el agrado de remitir a USo como anexo 
al presente oficio, c~ia de la nota.. núme
ro 3Q de la Legación de Cuba, fechada el 
27 de Agosto próximo pasado, cÚ'n que el 
Excmo. ,señor Manuel de· León y Valdés 
hace llegAr a US., por intermedio de este 
Ministerio, los agradecimiento~ del Steñor 
Antonio Sánchez de Bustamante, autor del 
Código de Derecho Internacional Privado, 
recientemente aprobado por esa Honorable 
Corpora'ción. 

Dios guarde a US.- Manuel Ba.rt'06 Ou
ta.ñón. 

Santiago, 5 de Septiembre de 1930. -Con 
relación al mensaje de ascenso. del teniente 
coronel don Hernán Puelma Francini, cuya 
aprobación ha sido solicitada a esa Honora
ble Oámara, tengo el honor de manifestar 
a US. que el decreto supremo OTiginal, fir
mado por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, por interme,dio del cual se declaró que 
tenía cumplidos los requisitos para el aseen
so, figura el mencionado jefe con su verda
dero nombre de Hernán Puelma Francini. 

El nmnbre de Domingo Puelma Francini, 
con que el expresado teniente coronel apa
rece en la transcripción publicada en el Bo
letín Oficial número 1,363, de 23 de Mayo 
de 1927, de este Ministerio, se debe úniCA
mente a un error de imprenta. 

Lo que comunico a US. para su conoci
miento y fines a que hubiere lugar. 

Dios guarde a US. -Bartolomé Bla.nche. 
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3. De los siguientes oficios de la. Honora

ble Oámara. de Diputados: 

Santiago, 4 de Septiembre de 1930. -La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien apro

bar las modificaciones introducidas 'por el 

Honorable Senado, en el proyecto de ley 

que autoriza el funcionamiento de la lotería 

de la Universidad de Concep'ción. 

Lo que tengO' la honra de poner en conoci

miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi

cio número 310, de fecha 1. o de Septiembre 

del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos. - Alejandro Erráznriz M, Secreta

rIO. 

PROYECTO D:¡¡; LEY: 

"Artículo 1. o Reemplázase el artículo 8.0 

tranf>itorio de la ley número 4,863, de 21 de 

Junio de 1930, por ~ll siguiente: 

"Artículo 8. o trar11JSitorio. - La Caja de 

Previsión de Empleados Particulares y de

más instituciones similares, deberán devol

ver, a petición de los interesados, el total 

de los fondos de retiro de los empleado+> que 

se encuentren cesantes desde el 1. o de Ene

ro de 1930 y de los que quedaren cesantes 

con motivo de la aplicación de la presente 

ley, " 
Artículo 2. (} Esta l-ey comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el Dia

rio Oficial." 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos. - Aleja.ndro Errá.zuriz M , ~reta. 

Santiago, 2 de Septiembre de 1930.-Con rio. 

motivo del mensaje e informe que tengo la 

honra de palsar a mano,sde V. E., la Cá-

mara de Diputados ha d¡¡¡do su aprobación 

al siguiente 4). De los siguientes informes de Oomisio. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase a la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado para enajenar, 

por el precio que fije el Presidente de la Re" 

públiea, los derechos correspondientes a un 

regador y dos mil ochocientos cincuenta y 

ocho diez milésimos (1.2858 regadores), de 

que es propietaria en la Sociedad Canal de 

Maipo. 
Artículo 2.0 Derógase la ley número 4,703, 

de 3 de Diciembre de 1929. 
Artículo 3. o La presente ley comenzará a 

regir desde su publicación en el Diario Ofi

cial. " 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-

nos. Alejandro Errázuriz M, Secreta-

rio. 

Santiago, 3 de Septiembre de 1930. --Con 

mbtivo de la moción, informe y demás ante

cedentes que tengo la honra de pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación al siguiente 

siones: 

Honorable Senado: 

VuesíraComisión de Hacienda tiene el ho

nor de informaros acerca de un proyec,to de 

ley, remitido por la Honorable Cámara de 

Diputados, que autoriza al Presidente de la 

República. para emitir pagarés descontables 

de Tesorería, con el objeto de establecer la 

regularidad financiera entre las entradas y 

los gastos fiscales ordinarios de cada año. 

La Comisión ha estudi¡¡¡do esta materia 

con el concurso del señor Ministro de Ha

cienda, quien ha 'hecho un examen 'Prolijo 

de la cuestión y proporcionado todos los da

tos necesarios para su debido conocimÍento. 

La circunstancia de que las entradas fis

cales no siempre se producen en relación 

con los ga,stos, coloca al Fisco en situacio

nes difícil-es para atender a estos último&. 

El impuesto a la renta se percibe en los me

ses de Mayo y Noviembre de cada año, en 

los cuales las arcas fiscales disponen de un 

-exceso de recursos para la atención de las 

obligaciones que deben concelarse en ese 

tiempo; en cambio, en los meses de Enero, 
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Febrero, Marzo y Abril, &e producl'l un 
desequilibrio financiero con la disminución 
de pago de impuestos. 

El proyecto en informe tiende a poner re
medio a esta situa.ción, autorizando, como se 
ha dicho, al Pr-esidente de la República para 
emitir, en moneda nacional o extranjera, pa
garés descontables de Tesorería, sin intere
ses, destinados a la regularización de las en
tradas y gastos fiscales en los diversos me
ses de cada año. 

Los pagarés tendrán un plazo máximo de 
ciento veinte días y la fecha de su vencimien
to, no podrá ser, en ningún caso, posterior al 
31 de Diciembre del añ() en que se emita. 

La Comisión concuerda con Isa ideas del 
proyecto y considera que sus disposiciones 
producirán el objeto que el Gobierno ha te
nido en vista al someterlo a la consideración 
del Congreso, esto es, establecer el equili
brio financiero entre las entradas y los gas
tos de cada año, desempeñando, ad-emás, los 
pagarées cuya emisión se autoriza, un gran 
factor en la economía nacional y facilitando 
la inversión del dinero a corto plazo y a in
terés. 

El artículo 5. o dispone que las ofertas pa
ra la colocación de los pagarés se recibirán 
en Santiago. La Comisión ha creído prefe
rible suprimir esta exclusividad permitien-

'do su recepción en los puntos que se crea 
conv,eniellte. 

X o hay ventaja alguna en fijar, única
mente, la ciudad de Santiago para que los 
proponerrtes puedan presentar sus bases al 
interesarse por la adquisición de pagarés. 
El Banco Central, que en este caso actuarl1 
como agente del Fisco para la recepción de 
las propuestas, tiene sucursales y of:cinas en 
diversos lugares, dentro ;" fuera del país; y 
como lo más frecuentcserá que los pagarés 
sean tomados por Bancos extranjeros, es con
veniente darles facilidades para hacer sus 
ofertas en cualquiera plaza. 

El artículo 6. o del proyecto dispone que 
los pagarés no tendrán valor legal para la 
solución de obligaciones entre particulares 
o de éstos con el Fisco, o viceversa. 

Esta disposición, que tiene por objeto fi
jar en forma precisa y clara la idea de qu-e 
los pagarés en refe,rencia no tendrán el ea
rácter de papel moneda, se encuentra redac
tada <:'n forma o bscur1:. Su texto podría dar 

origen a interpretacione1s erradas, ya que, a 
primera vista, 'parecen hallarse en contradic
ción los conceptos contenidos en el artículo 
4. o y en el que se viene relacionando. 

En efecto, si estos pagarés no tendrán va
lor legal para solucionar las obligacioMs 
entre particulares, mal podrán ser emitidos 
a la orden, como lo dispone el artículo 4. o 

Naturalmente, la idea del proyecto ha 
sido no otorgarles facultad y poder libera
torio para solucionar obligaciones entre par
ticulares, ya que en esta forma vendrían a 
convertirse en papel moneda, pero, como se 
ha dicho, la redacción que se ha dado al ar
tículo 6. o no es bien precisa, por cuyo mo
tivo la Comisión ha estimado conveniente mo
dificarla, refundiendo en su nuevo texto las 
ideas que se contienen en el artículo 8. o, 
que guarda relación con el que se viene rela
cionando. 

El artículo 12 de la proposición en infor
me es, sin duda, uno de los más importantes 
del proyecto, ya que en él &e autoriza a los 
Bancos comerciale·s para constituir en pa
garés una parte de su encaje, el que resulta 
rebajado de la tasa que, para este efecto, 
determinan el artículo 73 de la Ley Gene
ral de Bancos y de la número 4,272, de 15 
de ]<"cbre-ro de 1928. 

La Comisión estima que esta rEbaja no es 
peligrosa para la seguridad y estabil;dad 
de los Bancos comerciales. Durante b dis
cusión del proyecto, se examinó el rucnto 
a que quedaría reducido el encaje. a conse
cuencia de la aplicación del artículo 12, to
mando por base el término medio .jo los de
pósitos qu.c existían en los Bancos. según 
los datos de la Superintendencia del ramo, 
entre el 28 de Julio y 1'19 de Agosto del año 
en curso. 

Ascendían los depósitos a la vista sobre 
loo cuales ~orresponde aplicar el 20 por 
ciento del encaje legal a 323.000,0.00 y el 
cinco por ciento de reducción sobre esta 
suma sólo a 16.15 millones. 

Según el referido estado sólo hay 63 
millones de depósitos a la vista sujetos al 
15 por ciento; la reducción de 3 por cien
to que permite el artículo doce del proyec
to corresponde a 1.89 millones. 

Hay depósitos a pla~osujetos al encaje 
del 8 por ciento por valor de 537.000,000; 
aplicándolffi la recducción de 2 por ciento 

'. 
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que permite el referido artículo, podrían 
. adquirirse 10.74 millones. 

Por último, hay depósitos a plazo que 
sólo pagan e16 por ciento, por un valor 
de ~1.000,OOO; la di~inución de 1 por cien
to representan a 0.91. 

Suponiendo que todos los Bancos Co
merciales invirtieran en pagarés desconta
bIes los porcentajes permitidos por el ar
ticulo d&ce, en un encaje total de 122 mi
llones, sólo podrían invertir Un 29.69 por 
eíento. 

. El promedio del encaje mantenido por 
los Bancos Comerciales chilenos dura:nte 
.el año 1929 fué de 14.84 por ciento; des
c,ontando los 30.000,000 que dichaB entida
des pQdrian adquirir en pagarés, el encaje 
efectivo (oro, billetes y depósito en el Ban
CO Central), siempre ascendería a un 12.22 
por ciento calculado sobre la base del tér
mino medio de todo el año 19129. 

La comparación de este porcentaje con 
otros países no es fácil, si se Itoma en 'C"uen
ta que la legislación de ellos no fija, de or
dinario, una determinad:a cuota de sus de
pósitos como existencia que los Bancos de
b~n mantener obligada:mente en sus cajas 
para los fines del artículo 73 de nuestra 
ley bancaria. Sin embargo, materia es ésta 
.q~ue la práctica y la tradicción de los países 
extranjeros reglamenta con la fuerza de 
una verdadera disposición legal. 

'Las entidaides de esta clase tienen cui
dado de hacer resaltar en sus balances la 
cuota de sus depósitos como una manifes
tación de la prudencia y cuidado con que 
manejan sus intereses. 

Los Bancos de Inglaterra incluyen en su ca
ja les cheques contra otros Bancos y los de
pósitos en otras entidades comerciales de 
esta clase, siempre que sean ·de la misma 
nacionalidad. Los alemanes agregan SUB 

existencias de moneda extranjera y cupo
J).es de dividend.os exigible.s. La ley Kem
merer limita el encaje al oro, a lüt> billetes 
y a los depósitos en el Banco 0entral. Ra
ee, en cambio, extensivo 1\1 concepto de de-
pósitos a todas las obligaGioneB (deudas) 
pagaderas en m~meda chilena a la vista o 
a plazo. 

Los Bancos ingleses, como se ha dicho, 
hacen figurar como' caja los cheques o los 
depósitos mantenidos en otros BancOB de 
la mirona nacionalidad con lo <mal el t&rmí-

no medio de su caja asciende a 13 por cien
to aproximadamente. 

Bn Estados Unidos el encaje es muy va
riable según si los Bancos son miembros o 
no del Sistema de Bancos de reserva Fede
ral y según la importancia de las l()(Jalida
des. Fluctúa, según las circunstancias, 
entre el 7 y el 13 por ciento. 

El proyecto en estudio modifica sin du
da la Ley General de Bancos en cuanto a 
la naturaleza de los valores en que permi
te consti,tuir el encaje. La Comisión consi
dera q'ue esta variante no o:ijrece ma.yores 
inconveniente. por cuanto deducida del to
tal del encaje la cuota que se permite in
v:ertir .en ;n~garés, qUAAa t~avía un por
centaje que es perfe0tamente normal y en 
esa cuota ha sido posible substituir eireu
lante propiamente tal por valores ,de' fácil 
realización y de corto vencimiento. 

:IDn mérito de 10 expuesto, vuestra Comi. 
sión de Hacienda tiene la honra Ide 'l"eco· 
mendaro-s prestéis vuestro asentimiento al 
proyecto en estudio con las modificacio
nes que se han venido relacionando y que 
pueden condensarse en los términos si
guientes: 

Artículo 3.0 

Reem p1ázase la palabra" Gastos", p(}r 
" Entradas". 

Artículo 5.0 

Suprímese 'la frase que dice:" que 
se recibirán en Santiago". 

Artículo 6.0 

Se reemplaza p{)r el siguiente: 

« ArtSculo 6.0 N o habrá obligación de 
r~bir estos pagarés en pago de obliga
ciones entre particulares o de éetOlS con el 
Fisco o viee-versa. 

Después 00 la fMha de su ven.cimiento y 
hasta los treinta dma siguientes, serán re
cibidos, a la par, por las Tesorerías Fisca
les. V cocido este plazo dichos pagarés se
rá.n c¡vnce1ados, sin intereses, por el Ban'co 
Central. 

Para atender al cumplimiento de [as 
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'Obligaciones a que se refiere el incis. an.te
t'ior, el Fiseo deberá depositar, oportuna
mente, los fondos necesarios en el Banco 
Ceu. tral ". 

Artículo 7.0 

Se suprime el inciso segundo. 

Artículo 8.0 
Se suprime. 

Artículo 9.0 

Pasa a ser artículo 8.0 suprimiéndORele 
la frase que dice: "... o que se reciban 
-en pago por las Tesorerías de acuerdo con 
las dispooiciones de ~ta ley". 

Artículo 10 

Pasa a ser artíc.ulo 9.0 redactado en los 
:siguientes términos: 

"Antículo 9.0 La Tesorería. General de 
la República deberá publicar en el Diario 
Oficia.! toda aceptación de propuestas y un 
estado mensual de los pagarés emitidos y 
'Cancelados en el mes y del saldo pendien-
"te". 

Artículo 11 

Pat>a a ser artículo 10, sin modificación. 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11 suprimiéndosele, 
-eu su primer inciso, la frase que dice: 
." . " cuyo vencimiento esté pendiente". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12 redactado en 106 
siguientes términos: 

"Artículo 12. Las rentas prQvenientes 
del descuento de .estos bonos y las ganan
cias que se produzcan en sus transferen
cias posteriores quedan exentas del impues
to a la roenta y complementario". 

Artículo 14 

Pasa a ser ar.ticulo 13, sin modificación. 

Sala de la Comisión, a seis de Septiem
bre ,de 1930. - Guillermo Barros J. - J. 

Echenique. - Aurelio Cruz.t. - Enrique 
Zañartu P. - BduardoSaJa.sP., 'Secreta·· 
rio de la Comisión. 

U no de la Comisi6n de Ed:qca.ción Públi. 
ca, -recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre a.u
mento de pensión a don Ismael Jiménez 
Jiménez. 

'Tres de la. Comisión Revisora. de Peticio
néS: . 

El primero reeaído en la solicitud d.e do
ña Luisa Glafira Valdés, en que pide pen
sión de gracia ; 

El segunldo recaído en la' s()1icitud de do
ña Aura y doña Billa Espínola Guzmán, 
en que piden pensión de gracia; y 

El tercero en la solicitud de don Víctor 
Acosta, en que pide abono de servicios. 

5.0 De una solicitud de don Medardo 2.0 
de la Fuente, en que pide pensión de gra
cia. 

PRIMER.A HORA 

Incidentes 

1.-SITUACIO~ ,DE LA INDUSTRIA CU
PRIFERA EN EL NORTE 

El señor Opazo (Pl'iesidente)..- Entran· 
do a la hora de los incidentes, ofreooo la. pa
la;bra. 

El señor Núñez Morgado. -En' una se
sión pasada tuve el honor de dar lectura en 
esta Sala, a un telegrwma dirigido por las 
autoridades de Tocopilla a la representa
ción parlamentaria del Norte, telegrama 
sobre la sitllalción de la minería en aquella 
zona en relación con la ,crisis por que atra
viesa la industria delcOlbre. Propuse enton
ces la adopción de ciertas medidas de ca
rácter administrativo que debían tender a 
solucionar esa situ3JCión. 

Dias más tarde, el SenMo tuvo o<portuni
dad de oír al honorable señor Dartnell un 
inter~sa.nte discurso sobre el eSltado de las 
indust.rias extractivas, diSlCursos en el eual 
hizo espeeial mención, aunque de ligera, a 
la situación de la minería en el Norte. 

Con este motivo me propl1Se investigar 
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un pooo lo que había al respecto, y fruto 
de estas averiguaciones son los datos que va 
a e5cuchar el Senado. 

De paso <Iebo manifestar que el honora
ble señor Dartnell e Sltimaba , en su dioour
so, que según la eSlt¡¡¡dística del año 1929, 
la industria del cobre reflejaría una expor
tación de 319,800 toneladas con un valor de 
976.500,000 pesos, y que crubrÍa enton/ces 
averiguar con qué porcentaje cont,rilbuyó 
la minería chilena en este total de cobre 
exportado. Su Seño'rÍa lo estÍillló, a ojo de 
buen varón, en un diez por ciento. Pues 
bien, yo debo manife-star que el porcentaje 
con que contribuyó la minería chilena ape
nas alcanzó a un tres por ciento. 

En seguida debo referirme a que entre 
Jos años 1927 y 1928, se dictaron por (1 Po
der Legislativo, a instancias del Ejecutivo, 
una serie de leyes protrictoras de las indus
trias nacionales, qeu formaron el ciclo más 
interc'lante que ha conot.:~do la legislación 
chil~na en la materia. Forman parte de es
tr ciclo la ley orgánica de la Caja de Cré
dito Agrario, que ha propol'lcionado a ]a 
agricultura la suma de 288.000,000 de pGSOS 
para el fomento :L desarrollo de la agricul
tura; viene en seguida la Caja de Ci'édito 
Minero, a la que se le ha asignado IDI ca
pital nominal de 40.000,000 de pesos: des
pués vino la Caja de Fomento Carbonero 
que autorizó emisiones de bonos hasta })or 
la suma de 120.000,000 'me pesos y por últi
mo, el Instituto de Crédito Industrial que 
disponía de una base de 20.000,000 de pe
S03. 

De todas estas organizaciones tan intere
santf's, es sin duda, la Caja de Crédito Mi
nero la que ha sufrido mayor pobreza. En 
efe,cto, e'lta Caja no ha podido disponer de 
lps fondos consultados en la ley que la creó 
y se ha limitado a hacer uso de un présta
mo particular qUf' le a,cordó el National Ci
ty Bank por la suma de 2.000,000 de dóla
res. E¡¡ta suma fué devuelta posteriormen
tr por el Gobierno, merced a una autoriza
ción de que pudo disponer en lo relativo a 
empréstitos dr municipalidades. 

En cambio, señor Presidente, en vista de 
la ley que creó la Caja de Gré,dito Minero, 
se han hecho préstamos por valor de 
13.000,000 de pe;;o, y se han realizado obras 

= 

de carácter industrial minero por la suma. 
de 5.000,000 de pesos; y hay estudiQ., rela
cionado~ con obras nuevas relativas al apro
vechamiento de e3ta clase de industrias por' 
un valor m uy alto. 

Ante e'lta situación, lo peor de todo er;. 
que las inversiones hechas hasta aquí que
dan sin terminarse lo que significa sencilla
mente la pérdida de estas obras; y, lo que
es aún más 'grave, las expectativas de e,;
tas importantes industrias de la zona nor
te del país vienen por tierra. 

Si los poderrs públicos atienden a esta 
necesida,d de la región del norte, que tanto 
esfuerzo ha gastado desde antiguo, y se pro
curan los fondos que con razón reclama, el 
aspecto tétrico de la situación porque atra
viesa esa región cambiará totalmente. 

Si se hace un ligero análisis de la síü¡a
ción minera de las provincias de Coquimbo 
y Ata-cama se podrá observar fácilmente 
que no solamente puede proporcionar em-
1)leo a los trabajadores que deje cesantes la 
naralización de muchas oficinas salitreras, 
sino que puede s1'r una fuente evidente de 
grandísima riqueza. 

Yo puedo decir )que en cada una de -:~
tas provincias existen establecimientos de 
fundición que han podido abarcar la pro
ducción de cada una de ellas. A3Í. por ejem
plo, la fundi'ción de Guayacán puede tra
bajar con una inversión no mayor de un 
T.aOU,aDO pesos, y absol'lber la produ0ción 
total de la proVincia de Coquímbo que al 
(~anzaría una cifra que puede fijarse entre 
cinco y sei" mil toneladas de cobre fino al 
niño. Esto representa una movilización de 
t>.apitalcs que fluctúa entre doce y quince 
millones de pesos anuales. 

Actualmente la Caja de Créldito Minero 
ha proporcionado fondos por 700,000 pesos 
én a,Ciquísición de minerales, de ley superior 
>tI 6 010 para formar la base de trabajo de 
esta fund1ción. Este capital queda, como 
he dicho, perdido si Guayacán no prosigue 
sus Trabajos de :reinstalación. 

En esta. Íundición tendría ~abida un nú
cleo de empresas mineras, COlllO La Higue
ra, que tiene de producción cien toneladas 
diarias de minerales: Talcuna, con cincuen
ta tonelada.,; diarias; Panulcillo, con dcs
cientas tonelal1as diaria's; Tambillo, con 
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ciento cincuenta toneladas diarias; Palma, 
con treinta toneladas diarias; Floto, con 
cincuenÍlt tunelrudas diarias; y Laja, con 
treinta toneladas diarias. Forman un total 

,de más de seiscientas toneladas diarias, 
con ley de seis a veinte por ciento, con 10 
cual. se podria satisfacer el trabajo nor
mal de la fundición de Guayacán. 

Siguiendo al norte, llegamos a la provin
Cid de Aatacama, donde tenemos el antiguo 
y prestigioso establecimiento de Caldera, 
sn'lceptible de trabajar también de cinco a 
seis mil toneladas de cobre fino al año. 

f<Jste <:stableeimiento estaría atendido por 
108 minera.les de El Salado y Punta del Co
bee, con ciento cincuenta toneladas de mi 
neral cada uno; Dulcinea, con cien tonela
f3as; CaJ:"rizalillo, con doscientas toneladas; 
ljhañitral (San Pedro), con treinta tonela
das; y ~nebrada Seca, .¡Jan cincuenta tone
lada g. que suman cel'ca de setecientas to
neladas diarias de minel~;¡l para. su benefi
CIO. 

Hay que recordar qUé solamente en el 
año 1929, se 'é'xportaron de esta provincia 
38,000 toneladas de cobre de alta ley. 

Ahura, siguiendo un poco más al norte, 
tenemos. a noventa kilómetros de Tartal, 
el establecimiento de Paposo, ca;paz de pro
ducir cuatrocientas toneladas de minera~l 

al mes. Más al norte, está la zona a que 
me venía refiripndo con motivo del telegra
ma de las autoridades de Tocopilla; en esa 
zona se halla la fundición de Gatico. que 
es msceptible de abarcar toda la producción 
del departamento de Tocopilla. En esa zo
na S~ halla también el establecimiento de 
Tocopilla, que exportó en 1929: 

~4,300 toneladas de cobre, del 15 0110, Y 
7,600 tonRladas de cobre del 28 0[0 

En el primer "emestre de 1930, ha expor-
tado: 

9,600 toneledas de cobre, del 15 0[0; y 
4.300 toneladas de cobre del 28 0[0. 
Como se ve, honorable Presidente, estas 

ci ira/; esttí.n demost.rando la importancia 
d~ afluel establecimiento. 

La fundición de Gatico trabaja desde ha
Cp dos años y cuolta con un capital inmen
-;n. 'lile> no aprovecha ,debidamente por fal
t:'. de> minerale.,. Y hoy día con motivo de 
la baja de] cubre, ha debido' abandonar 
ciertas c08to;;a<; explotaciones de minerales, 

.. 
con lo cual está amenazada de un inminen
ie peligro de paraliza{lión. 

I/a paralización de aquellos establecimien
tos significa el abandono de un pueblo de 
cinco mil habitantes y la cesación de una 
empresa nacional. que vendría a caer o en 
la muerte o en manos éxtranjeras. 

De modo que es un sentimiento patrióti
co el que debe producirse en defensa de esa 
zona, de esos establecimientos inldustriales. 

Hay que considerar t()1davía, señor Presi
dente, la situación de la Caja de Crédito Mi
nero con respecto a esos establecimi2ntos. 

Ahora bien, si estas fundiciones están tl"a
bajanCio 'ya y con éxito, me parece elemen
tal que uo se pierdan €!'ltos trabajos; me 
pare('~ elE'mental impedir que se paralicen 
e'lta'l funciones. Y hay tOldavía otro punto 
de vj~ta: es el relativo a que mientras la Ca
ja ]Uinera está invirtiendo fondos en esta
blecimientos nuevos, cuyos mineral€"Sl son 
desconocidos en su rendimiento y cuyas 
maqui.narias presentan a veces incógnitas 
en su empleo y cl)n un personal que carece 
de la pericia suficiente, nos eU2ontramo,;, 
en cambio, con un establecimiento que 
tra baja desde ,hace d'os años y que en con
secuencia ha dejado ,de ser una incógnita 
en todos esos aspectos. 

Como hoy día puedo decir esta:" ('osas 
con más con(}ciruiento de causa y están ra
tificadas por el telegrama de que he hecho 
mención, creo que ~ería del:;u,;o pen;,;ar "n 
lo dis!puef'lto en el artículo qUé' han citado 
las autorida,des de Tocopilla, a fin .te impe
dir la paralización del esta,bleeimiento de 
Gatico. En atención a que ;os minerahs de 
que dispone este establecimiento son, hoy 
día, inadecuados para el trabajo JWr su ex
cesiyo costo de extracción y acarreo, ~U"ía 
del caso :vplicar el artículo cuy? cita apa
rece en el telegrama aludido. 

Me parece que 110 es posible considerar 
otro caso más calificado de la aplicación 
de una ley, que el que estoy trotando. 

En las inmediaciOIlJes de Gatico, está To
copilla, por donde se extraen, anualmen
te, 25,.000 toneladas de minerales de ley 
de 15 por ciento ~' alrededor de 8,000 to
neladas, de 28 por ciento d,e ley. 

Pues bien, si se aplica la disj)osición a 
que me he referido, por espacio de uno o 
dos años, la fundición de Gatico podría 
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seguir adelante con su programa de tra
bajos de fundición. 

Por lo demás, ésta no sería una medi
da suficiente, pues habría necesidad de que 
mejol'ara f¡US instalaciones: de transporte 
terrestre y marítimo, como· igua1mente me
jorara la explotación de sus: mmas. Para 
~sto bastaría, según se me ha manifestado 
por personas conocedoras de la situación, 
un apoyo de un millón de pesos, que, en 
<calidad de préstamo, podría hacer1e la Ca
ja de Credito Minero. Esta cantidad po
dría devoLverla esta empresa chilena en un 
período de tiempo de no menos de 6 meses 
,a un añ<l. 

De modo, pues, qUJ6 con auxilio c{)mo el 
quelhe indicado, insignificante si se quie
re, podría esta fundición seguir trabajan
do sus ptinerales, que ha dado pros,peri
-dad a un pueblo de más de cinco mil al
mas, . y quedaría en pie una r3ima impor
tante de esta industria nacional. 

Ahora, pasando a otro O1:den de ideas, 
,a otro aspecto de la industria del cobre 
en Chile, debo decir que he tenido una 
verda,derasatisfaeción al saber ~ómo se 
ha perfeccionado otro sistema de beneficio 
del cobre en nuestro país. 

No se trata del procedimiento de fun
dición a que largamente me he refido, _ si
no ;de otro sistema, tamíbiénde carácter 
nacionalista, y :qUJe hao'btenido franco 
<éxito en donde se le ha puesto en práctica, 
cual -es el de yoduración del cobre, reali
zado en los talleres de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército. 

Este nuevo procedimiento es tan inte
l"esante y tan nacionalista como el prime
ro, porque así como en aquél se emplea 
el carboncillo o el carbón corriente nacio
nal en vez del petróleo, ,en éste se usa el 
azufre y el yodo, ambos productos nacio
nales. E,ste aspecto de la cuestión tiene 
para mí importancia trascendental, máxi
me en estos momentos de honda. crisis por 
que atraviesa el país, 

A mi juicio, 'señor Presidente, los Po
deres Públicos tienen en sus manos los ele
mentos ne0esarios para hacer desaparecer 
esa crisis, siqu~era - en parte. Después de 
un rápido estudio que he hecho s,O'bre es
te particular, estO'y convencido que con 
muy poco dinero, apenas unos diez o quin-

• 
0e millones -de pesos más, podría la Caja 
de Crédito Minero hacer l"esurgir la enor
me pl'oducción que tuvo en los primeros 
tiempos la industria del cobre en nuestro 
país. 

Estimo que es una verdadera ironía que 
Ohile, que se honra con ser el segundo país 
productor, del cobre en el mundo, expor
te, por medio de productores chiLenos, ape
nas el 3 por ciento del total de laproduc
ción de cobre que sale del país, siendo 
que con las medidas insinuadas anterior
mente podría fácilmente producir treinta 
mil toneLadas y más, y digo que es una 
ironía, porque en nuestro país, donde se 
está desarrollando la ,electrificación de los 
l<'errocarriles, donde tanto cobre se em
plea: se está ampliando el servicio tele
fónic-o y que, en razón natural del progre
so del país, también el telégrafo que pros
pera y necesita mayor cantidad de este 
elemento que importamos hoy día. 

Nuestro cobre chileno sale hoy día al 
extranjero en forma de· barra al precio ac
tualde 10 centavos de dólar la libra y 
vuelve, para los usos ya anotados, en for
ma de hilo de cobre o de planchas, al pre
cio de 27 a 30 centavos de dólar la libra. 

Para aumentar el aleance de esta iro
nía, puedo agregar aún que una pequeña 
planta industrial existente en esta ciudad 
para la füatura y laminación del cobre, 
en este país, que es el segundo del mun
do en producción, debe emplearse el cobre 
usado que desecha la industria. 

¿ Es posibl-e que los Poderes Públicos 
vean con indiferencia la salida d e ~stos 

capitales, y todo en virtud de que no ·se 
dispone de 10 o 15.000,000 de pesos, ya 
autorizados con mejor acuerdo en otra opor
tunidad, para que funcione la Caja de 
Crédito Minero f 

Creo, señor Presidente, que tener conoci
miento de estos hechos y no ponerlol', de 
manifiesto, signirfica falta de patriotismo. 
Por eso, y a fin de que el Ejecutiv{), a 
quien creo animado de los mejores propó
sitos y a quien cupo la honra de iniciar 
la Ley de Caja de Crédito Minero, me voy 
a permitir solicitar de la Mesa tenga a 
bien dirigir oficio al nuevo Ministro de 
Fomento, ingeniero distinguido y que ha 
conquistado en la industria gran part::, de 
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~ fortuna ,y su prestigio, acompañ.án
dole un Boletín de la presente sesión, a 
fiu de que conozca las observaciones que 
,acabo de formular y A. lasque no dudo 
habrá de prestar acoLrida. 

El señor Opa.zo (Presidente) .-Se diri
girá oficio al. señor Ministro de Fomento. 
a nombre de Su .señoría. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 

:2.-EMPLEADOS QESAN.TES DE TARA
PAOA·Y.ANTOFAGASTA 

El señor Villarroel.-Se ,ha dado cuen
ta, señor Presidente, de un proyecto de 
ley enviado por la Honorable Cámara de 
Diputados, tendiente a permitir que los 
'empleados de la zona Norte del país que 
hayan quedado cesantes desde elLo de 
:Enero del presente año, puedan retirar 
.sus fondos de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares. 

En el artículo 8. o de la ley Que creó 
1a Compañía Salitrera Nacional, a indica
Clón del honorable señor Carmona, si no 
recuerdo mal, se estabLece que los emplea
dos cesantes por paralización de faenas sa
litt'eras con posterioridad al 1. o de Mayo, 
podrán retirar los fondos a que me refie
.ro. Pero con posterioridad se ha visto que 
'esa disposición ,es deficiente, porque. co
mo la paralización de los trabajos salitre
ros se produjo a fines del año 1929, hay 
tmbajadores cesantes de,sde el 1.0 de Ene-
1"0 del año en curso, a los cuales es justo 
hacer extensivos los beneficios de la dis
posic1ón citada. 

Hay grande interés en que se d~spache 

pronto el proyecto a que he aludido, por
'que muchas persona,s están en la mayor 
miseria. pues no encu€utran trabajo ni pue
den retirar los fondos que han acumula
do ,en la Caja de Previsión. 

Como el proyecto de le.y a que me re
fiero consta de un solo artículo, y creo 
-que nadie tendrá inconveniente para que 
sea despachado a la mayor brevredad pú-
3tble, me permito solicitar del señor Prt
:"idente que se digne recabar el asentimien
to l1ná~ime de la ,sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
el proyecto a que me he referido. 

El señor Opazo (Presidente) .-El Hom,. 

rllible Senado ha oído la insinuación que. 
ha hecho el honorable señor Villarroe1. 

Sino hubiera inconveniente, se proce
dería en la forma propuesta por ~u Seno
ría. 

El señor Carmona.-El proyecto a que 
se ha referido el honorable Senador que 
deja la palabra, adolece, a mi juicio, del 
grave defecto de no ser lo suficientemen
te amplio para que pueda comprender a' 
todos los empleados particulares cesantes en 
las provincias de Tarapacá y Antofa¡gas~ 
ta; como debiera ser, porque, a cons'~
cuencia de la paralización de los trabajos 
de las salitreras en aquellas provincias, ha 
quedado en la calle una gran cantidad! de 
empleados de los ferrocarriles, del comer
cio y de otras actividades d'e esa zona. 

Cuando tuve las primeras noticias de es
te proyecto, que tuvo su origen en la Cá
mara de Diputados, creí 'que extendería sus 
beneficios hasta arquellos empleados que no 
estab&n comprendidos en las disposiciones 
del artículo 8.0 de los transitorios de la ley 
que creó la Cosach; y hubiera aplaudido 
que así se hubiera establecido. Pero veo 
que no se ha hecho más que reproducir el 
fondo de esa disposición, modificando sólo 
la fecha en que empezará a aplicarse, que 
será el 1.0 de Enero en vez del 1.0 de 
Mayo. / 

En consecuencia, con la aprobaci6n de 
este proyecto no ganarían absolutamente 
nada los em'pleados cesantes de otras indus
trias de las pro'vincias aludidas, si no se am
plía en la forma que he insinuado. 

Si el proyecto no tuviera esa deficiencia, 
naturalmente con todo entusiasmo hubiera 
adherido a la idea de considerarlo s(}bre ta
bla, pero por la circunstancia anotada, creo 
que merece un estudio detenido y que 
debe pasar a Comisión para que ésta am
plíe sus efectos en los términos que he in
dicado. 

La necesidad de hacer esa modificación 
ha sido confirmada en diversos telegramas 
que han dirigido las personas afectadas 
desde aquellas provilJlcias, por intermedio 
del señor presidente del Gomité de Cesan
tes, a varios señores Senadores. 

Por esta consideración, me veo en la im
posibilidad de aceptar la petición f(}rmula
da por el honorable señor Villarroel, para 
que se trate sobre tabla este proyecto. 
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El señor Villarroel.- Yo he formulado es
ta indicación, señor Presidente, porque nu
merosas empleados ,cesantes de la provin
cia de Tarapacá, que me han pedido que 
procure que se despache este proyecto de 
ley a la brevedad posible, sin modificacio
nes. 

y piden su despacho en esta forma, por
que si el Honorable Senado lo altera, ten
drá que volver a la Cámara de Diputados, 
lo que significaría un retardo más o me
nos largo, ya 'que sabemos que las sesiones 
~el Congreso se clausurarán en pocos días 
más. 

En cuanto a que el proyecto, no sólo 
comprenda a los empleados cesantes de las 
salitreras, sino que también a todos los que 
queden en la misma situación en otras ac
tividades de la zona Norte, creo que, por 
el momento, sería difícil conseguirlo, y. que 
sería preferible resolver ese punto, que con
sidero interesante, en otro proyecto de ley 
separado; que yo, por cierto, apoyaría con 
mucho gusto, porque la misma razón 'que 
tienen para retirar sus fondos los emplea
dos cesantes de las salitreras, les asiste a 
los empl€ados de casas comerciales o de 
cualesquiera otra industria. 

Entre tanto, la oposición del honorable 
señor Carmona retardaría considerablemen
te el despacho de este proyecto, y por eso 
ruego a Su Señoría que, apreciando el va
lor de estas observaciones se sirva retirar 
su oposición, para tratar cuanto antes este 
asunto. 

El señor Concha.- t,Por qué no armo
nizaríamos l'as opiniones enviando el pro
yecto a Comisión, a la cua'! se le recomen
daría ,que lo informara a la brevedad posi
ble, sin perjuicio de considerarlo en la se
sión del Lunes próximo con o sin informe? 
Así lo despacharíamos en la semana entran
te, con seguridad. 

El señor Hidalgo.- Me parece demasia
do largo el plazo, que indica el señor Se
nador, pues no sería mucho apremio pedir 
a la Comisión 'que informe mañana, ya que 
se trata de un proyecto muy corto. 

El señor Cabero.- Que se trate el Miér
coles próximo, con o sin informe. 

El señor Hidalgo.- ¿Por qué no mañana? 
E'! señor Zañartu.- Podríamos tratarlo 

inmediatamente, haciendo las indicaciones 

durante el debate, porque, entiendo, que. 
serán sencillas. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿ Retira
ría en tal caso su oposición el honorable se
ñor >Carmona 1 

El señor Carmona.- Sí, señor Presidente. 
El señor Barros Jara.- Creo que sería 

mejor tratarlo el Miércoles próximo, con o 
sin informe, para apreciar el alcance de es
te proyecto. 

El señor Concha.- El Miércoles, en la 
tabla de fácil despacho. 

El señor Hidalgo.- Creo que este pro
yecto se perfecciona por completo con 
sólo ,substituir l,a referencia a los emplea
dos de las salitreras, por la de empleados: 
de la zona salitrera, o alguna otra frase 
igualmente comprensiva de todos los em
pleados cesantes de aquella región. 

Debe tomarse en cuenta que no sólo hay 
empleados cesantes por la parali2lación de 
las salitreras, sino que también por la de 
muchas otras actividades que tienen rela
ción estrecha con ella, por ejemplo, ferro
carriles, comercio, etc. N o es posible pen
sar en que esos empleados vuelvan a ocu
parse allí, porque, según las declaraciones 
que han hecho los representantes de Gug
genheim, sólo se necesitará la cuarta par
te del personal que ahora se ocupa en esa 
industria, para los futuros trabajos de la 
Compañía Salitrera Chilena, de manera que 
el exces,o de personal tendrá que venir al 
Sur en busca de trabajo. 

El señor Villarroel.- Pero creo que, an
te todo, debemos resolver cuándo vamos a 
tratar de este proyecto. 

El señor Hidalgo.- ¡,Por qué no 10 tra
tamos sobre tabla? 

El señor Opazo (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime del 
Senado, para tratar sobre tabla el proyecto 
a que se refiere el honorable señor Villa
rroel. 

El señor Echenique.- N o conocemos to
davía ese proyecto, y nada se pierde con e.,
perar todavía uno o dos días. 

Convendría averiguar el alcance que ten
dría para la Cajra de Previsión la modifi
cación que se ha insinuado. 

El señor Barros Jara.- Es mejor que lo 
tratemos en la se-sión del Miércoles próximo, 
dando tiempo para que haya informe de Co
misión. 
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El señor Opazo (Presidente).- .solicito 
el asentimientO' unánime del Seooda para 
enviar a Comisión el proyecto en cuestión, 
quedando entendido 'que será discutido en 
la sesión del Miércoles próximo, can o sin 
informe de Comisión, en la tabla de fácil 
despacho. 

Queda así acordado. 

3.- RE·OONS'i'RUOOION DE TALOA 

El señor Ooncha..- Voy a referirme, se
ñar Presidente, a la. situación en que se en
cuentra ]a ciudad de Talca,q,ue tuve opor
,tunidad de recorrer hace poco unas cuan
tas horas, y a la cual no visitaba hace mu
.eho tiempo. 

Me ha extrañado mucho 'que esa ciu
dad esté aún en ruinas, a pesar de que po
co después del terremato que la asoló se 
dictó una ley para ayudar generosa y prác
ticamente a lO's damnificados. 

Mucha gente vive tadavía en habitaciO'
nes imprO'visadas, y los más pobres se CO'
bijan en viviendas hechas cO'n pedazO's de 
tablas y latas. 

1\"0' cO'mprendO' a qué pueda deberse estO', 
y que sean muy pO'cos los propietariO's que 
se han acogidO' a lO's beneficiO's de la ley 
dictada, que autO'rizó la eonce5Íón de prés
tamO's en muy buenas condiciO'nes para ree
dificar las casas destruídas. 

Es ciertO' que en esa ciudad están deli
ll,eadas las nuevas calles y avenidas: perO' 
sólo se ha cO'nstruídO' una que O'tra casa, 
de manera que Talca presenta el aspectO' pa
vorO'sO' de una ciudad destruídO' pO'CO' ha. 

Para mi, es un misterio que, existiendo 
una ley de recO'nstrucción de la ciudad, sus 
habitantes nO' se acO'jan,a sus disposiciO'nes. 
He preguntadO' lO's mO'tivO's de este pO'co in
terés por esa ley, y comO' nO' se me ha dadO' 
una respuesta satisd'actO'ria, ruegO' a la Me
sa se sirva O'ficiar al señO'r MinistrO' de Ra
~ienda, preguntándO'le a cuánta ascienden 
lO's fO'ndO's que se hallan cO'mprO'metidO's en 
la recO'nstrucción de la ciudad de Talea, y, 
al mismO' tiempO', se le ruegue que investi
gue qué mO'tivO's han tenidO' IO's habitantes 
para nO' acO'gerse a una ley tan beneficiO'sa. 

Si lO's fundamentO's que se aduzcan fue
ren justificadO's, el señO'r MinistrO' deberá 
enviar al CO'ngresO' un mensaje de refO'rma 
de esa ley, dandO' a lO's habitantes de Tal.· 

I 

ca, tO'da clase de facilidades, a fin de que 
puedan recO'nstruir cuantO' antes la ciudad, 
pO'rque es penO'sO' verla tO'davÍa en ruinas. 

El señO'r Opazo (Presidente).- Se envía" 
rá el O'ficiO' sO'licitadO', en la forma acastum
brada. 

4.- OAMINOS DE HUALQUI 

El señO'r Ooncha.- De·seO' aprO'vechar que 
estoy cO'n la palabra, para rogar también 
a la Mesa dirija O'trO' oficiO', a mi nombre 
y en la fO'rma acO'stumbl1ada., al señor Mi
nistrO' de Fomento, pidiéndole que imparta 
las instrucciO'nes del casO' a quien cO'rrespan
da para que se prO'ceda cnanto antes al 
arreglO' de lO's caminO's de Hualqui. 

He recibidO' innumerables c'artas de los 
agricultO'res de esa IO'calidad, en que me 
manifiestan que las cami,nO's se encuentran 
en pésimai'! cO'ndiciO'nes, a tal puntO' que lO's 
agricultO'res no pueden trasladar sus pro
ductO's a lO's pueblO's vecinO's. 

Me refierO' en especial al camino a Chi
llancitO' y Yumbel. 

El seiior Opazo (Pr,esidenrte).- Se en
vial"á '('IJ O'ficiO' all señO'r 'MinistrO' de Fmneu .. 
t·o, él. nSlIDhre de Su 8eñorÍla, en la forma 
aco.~,tumbrada . 

El señor Zañartu.- Seria c·O'nrveniente 
que se alg'lleigaJ1,a. a. este oficiO' una idea qu~ 
signi¡fiíc'ara e1 me:jlorallTIierrutO' de O'trO's c,ami .. 
nos de la 'provincia ,en que están Uibi.cadO'a 
loo que ha citadO' el hO',nlÜmble señ'O'il" rOonc!ha, 
'poJ'1qule yó 'Sié que en la ma'yor parte de e1100 
hO'y dí'a prácticament,e no se puede tralllSi
taro 

E,l se ñar OpazO' (Presid.ente). - Od:'re:zco 
la pala>bra en lO's incid'entes. 

Of'rezcO' la rpa!labra. 
rrerminadO's tos inc~dentClS. 

5.-ASOCIACI.ON PATRONAL OHILENA 
DEL TRABAJO. - PERMISO PARA 
CONSERVAR UN BIEN RAIZ 

Ell señor OipazO' (Presidente).- Ant.es de 
entrar a,l O'rden dlel día, sO'<licitO' el asenti
mientO' unánime del HO'norahle SenadO' pa<J.'1a 
trat,ar de unprO'yectO' que autO''l"iZJa a la 
"ASlO'>CÍa,ción P,at.l'onal Ohi1t'na del Traba
jo", para cO'mserva'r la pos,esión de un b1en 
raíz; pr,O'yectO' 'que es urgente p·orque está 
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por tel'\IIl1nJa,r:Sle el ¡pIlalZo que ,colIl!cede ¡'a ley 
para ,estol'! ,e'ÍelCtos. 

:Si no hay oposi.ción,qnedar,á así ¡aJC¡o,rda
do. 

Ac,ord'fldo. 

El señor Secretario da lectura al infor
me de la Oomisión de Oonstitución, Legis
lación y Justicia que termina reoomendan
do la aprobación Hel siguiente: 

, "Artículo rúnico. OOilllcédcse '11, la. illlstitu
ción de~1<OiJlli'l1aJda "IAS!oc~alcilói!1 PatromlaJ Clhi
lena d€J Trabajo", 'que tJ.enlc pemonailidwd 
jurídic,a, en ytrtud del} de.creto sur¡:n'emo, n'Ó

mero 2,208, ex'p.edido pÜir e,l Minillsteriü de 
Justicia con fecha c20 de Diúembre de 119m, 
el permi~lol re,querido por ell atrticu:}lo 'iJ56 
del Gód~go GiviI, 'Para que pueda conse,rvar 
181 pose<S.ióndJel bien ,raíz 'que tieme anlquiri
do em la eilqil1Ína de }:8,:8' caUes Caltedral y 
AmuDJátegui de Ira ,ciud!ad de Swntiago, cu
y¡os d,e,SIlindoe'S ,SOIll 1'018 siguientes :al N or'te, 
con' pr.op~,edad de don Carden:io Bra;w¡, ho;y 
de don Guillermo CleJ.eldón; al SuT,oo:11e 
Oateid:rall; ..al :Orrente, eon propiedad ,de don 
RupertOl LecaroiS, iho¡y de don Eugenio Cer
da; y M Poniente, caJJ¡e AmUlllátegui". 
• E[ señor Opazo (~esiden'OO). - En dils
eusión geJlJeJl'Ial y paJ'lticula;r ,el [In"()tylecto. 

Ofre:oc() la !pi8l1aJbl'lllJ. 
Od'rez,co la p1aJl,wbra. 
Oerrado ,e~ deibate. 
Si no !se pide V()ÜIJCiÓln, 10 dM"é por apro

bado. 
A¡prr.oibado. 

6.-HABITAOION POPULAR 

El señor Opaz'o (Presidente).- En el 
.orden d.e1 día cnTresponde continuar la dis
cusi6n partienlar del pI"Oyccto rel'ativo a la 
Habitación P,olpular. 

La discThsiónestoá peucücn te en el articu
lo 47, y qu.edó con la palabra el honorable 
.~eñor Hida,]go. 

Puede lis'ar de 1<1 p~üa'bra Su Señoría. 
E[ .s,eñor Hidalgo.- Voy a el,eeir unas 

brevels p,aIabr¡¡l'l sobre la indiea.ción cLne he 
formulado.. 

No. deseo aparecer en el Honorable Se-

SENADORES 

nado rev:e.stido C.olfl ide/as 'que no ~on mías 
propias. En ef.ecto, práctiicrumente e:stla in
di~a,ción esta!ba ,co.lllte:nida en el prolyect(), 
de ley que' ,e1 Ejecutivo envió a la Honúra
b1e-Oámara de Diputado,s; yen el seno de 
la Comisión ill'formanite del Ho,norahle S.e
nado, había acuerdo pa'ra dejarr el 20 por 
ciento en velz del 50 ,por ciellto; pero cJe.<;
gra,ciadamentel:111 ,producirse l'a vota ción se 
perdió por un VO¡to, E'Il1c,ircunstamcCÍas que, 
a,lgunlos ,s.eñor,e/S Ben'adüres ,que no concu
rrieron a eJ¡La, halbría aceptlado la idela ob
jeto alhü:ra de mi indicaci,6n. 

El proyecto de,l Ejecutivo de,cÍa a este 
rerSIP,e,cto ; 

"Art. 34. lEn c¡as,o de resolutjón de estos 
contratÜis, ,el vrende(lorr re'embolsará al com
pradÜir t,old,o ,lo a,bonado, el vaJo,r de 1'as me
joras apreciél!das por peritors en la;; cOll'di
cion,e,s en rque se encuentren a la fecha de 
la resolución, y l,a mitad de aumento de 
precio que h;aya alcanzado el predio deooe 
la f'Beba ini,cia[ dell cOll'trato,et.c." 

Como vé e[ HOlfiioraJbIe Senado, la idea de 
la indi]OOlCión que íhe úelllJido oportUIlJida,d de 
formular 'en elste articulo, no 0S mía; está 
Clo;rutmnrpl!ada exp'l'ICiSIamwte e:n.el pro(Yecto 
del Ejecutivo. 

y yo, hO!IlJoiTaJb1e Prtesid,ente, que en mu
clhas oca~ones ¡he dehido 00IDb¡atir con ar
do[" algunos 1)l"ol)'"elCto,s ,enviad~s por etl Eje
cutivo, pOlique los estimé ,contra;ri,osrul in
terés Ha/cional, en este CaJSO', defenderé ~on 
igual ca,lorel plloyecto del Gobierno, por 
que tiende a íhllJcer una relatiy'a ju,sticia S()

cial. de,vülYiemdoen prurte lúque el modes
to .compradolr 'h,l, valorizado con su esfuer
zo, C,O'll su trabrujo. 

Por est,a' cir'cunstanci,a, he ,formulado la 
indicaeió~l .que modific,ael artíelllo en de
hate,cuya idea. rerpito. no es mía, sino que. 
está eXJpre,samente 00ntemplada en el pro-
vedo d.eil Ejecutivo. . 
• El señor Cannona.- A mi juiciO'. 'lun 11(), 

es surficientemente ,iusto entregar en este 
calSO a 1018 adquirentes de sitios el cincuen
ta pOlr ciento del m'lyOlr vallor q~le haya ad
quirido el terreno ; creo que aebe dárseles 
ell ciento por ciento, la tota'lid'ld. 

P'lra esto, he cl'plbirlo elon~iri,,'l'Ia,r (]11C el 
vendedor del suelo 'ha dejado de ser pro
pietario desde el momi'ntn ,que Lo ü::msfirió 
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a tm"c,eros; los ,cuaUelScon su trrubajo, su 
emuerw, han inc,remenrbado el vlaJor de Jas 
propiedades grlalciiwsa illa ,edificación de stt"s 
casit¡'ls, a las Oibr!lJ'> de urbanización que a 
eHos sólos les IcueslÍJan, etc. 

Sí, por una des¡gracia, el propieta,rio de 
wlgulllJa de efl'rus ·casita,s cae en mora yen el 
pIa~o fabl de ,un año le ailc anlZa n medid;¡¡:;; 
ejecuto,ri'als" no V'eo po,r ,que .se ih'aya de par
ticipa,r al vendedor con el 5ü po,r ciento dell 
mayo-rpreCÍo a'J,callllZadü por l'a prnpiedad a 
COS~:L exc,lusiva df>1 adquirente y actual due
ño. 
Supón~ase ,eJ c'aso de un .~itio que haya si

do comprado a raz,ón d'e 8 pe>sos ,el metro, 
y alcance después un precio de 20 pesos, 
cuallldo Iprnceda la ejecución por falta de 
Plago. 

No ve'o mzón a,lgunapara que n,a,ya que 
dar 'al V'endedolf 6 peiS'ols, puesto que este 
ya no es propie,ta,rio del tlerrenú vendido; 
y, en este caso el 'solbreprecio de la,> me
joras pertenecen íntegras al ocupante, es 
decir, ruehe 'CoJ",roopOlllder al adqui,rente, ya 
que en parte se debeasu ,e,sd'uerzo que el 
barrio haya progreSlrudo en fo,rma tlall que 
ha su·bido el valo,r d,e la ,propiedad. 

De eguí que estime que TIlO sería justo 
decir que el adquirente deJ f'i.tio .sólo tendrá 
dCT€cho an 50 porr ciento dell SIOibreiprecio en 
,,[ caso con!temp~ald,o en el a:rtícul0 47 que 
lei'3.tamoo diSlCutieooo, pür el solo hecho de 
-caer en mOlfa. 

Soy partidario- y creo que así lo había 
('s'tilnado también e,l Bjecutivo- que. ai 
comprador dehe cO'l':ve'~ondede el 100 por 
ciento de ese aumento de valo,r; Así debe 
e-stableceme a mi juiciv, en el wrticulo 47 
del proyectol. 

E,] señnr Urzúa.- La verdald e,,; que, an
tes de oír al honorable s,eñor Carmona, no 
halbía log-rado darme CUle,nta d'e h nportu
niod,ad y LaJcance de la indica,eión que está 
en dil'ScuSlióll. 

Oonsidero ,que €\Sta imdi0aciónes- y ad
lVierto que Clon el matyo.r respeto emplearé 
una p~JJ¡abra ahsollutame,nte ca,stiza- consi. 
dero, digo, ,qu~e8ta ,elS un¡'t, indicación 'alb· 
,solutamente impertinente, es decir, no es 
pertinente. 

v.oy a dar .a,1 HOnOl'albl.e :Senado la ex
p.Ilc 3Jción del CI!lJSO'. 

lLas illdÍlC8lción delsiJina,dals ,a ampliar o 

mo.difj,cllJf algunos de i\;osarticulos de un 
proyecto de ley hay que tomarlas en 00lll

sidera1ción de ~Icuerdo ,con el conjunto de'l 
mecanismo ,que el mismo pro1yecto estaJble
ce em otros artículos que ya es,tán ruprrO'ba
dIOS y -cuya modjfi<~'l,ción no se ha pedid(). 

Eü procedimiento estalilecido por el pro. 
yleeto aJe ley en di<:,ens'ión, en OIl'dena la 
malt-e,ria a que e,stoy ref,iriéndome es el si
guiente: el artículo 43, que es' el primer() 
del título ,segundo, y 'que He'va como dle
nOll11inalción; De loa, venta y arrendamiento 
de sitio.s, dispnu:e: 

"Artículo 43. Las compraventas que en 
adelante se realic,en, ¿¡'e sitios destinados a 
la forma'ción de pobla.ciones, barriols y ea,

lle.s nueva,s, siempre que el pI'eeío no exc,e
da de die'?: mi:} pffiOS ,en las C:ollliunaiSl de 
Santia'go y V'alrparaiso y del valor que fije 
el Pre<sidE'nte de la República .par:"1 los de
más territorios mnniclpa1e:s, qUE' no podrá 
ser ,m.per10r al me'l1cii()nado. Sle regirán pOr" 
la:s dispo¡%cioillles que a contiThuación se ex
presan" . 

Este a'rtículo 43, que ya está aprobado, y 
cuya modifica'ción ni() .se 1m pedido ,en nin
gún momento, conhene do-s ideas funda
mentatLels: unta, es qUJe se legisrla para el fu
turo, o sea, que la ley no tendrá efecto re
troactivo, y, la segunda" ,que las compra
venta,s que se rea~iceiIl en adelante se l1egi
rán por la,s dispos'i>Cioilles que acontinu&
óón se estaibleren.. 

A:hoI'a :bien, el artículo 44, determina 138 
condici(}11Jc.s I~ que deben someters,e tooas y 
cada una de 1m,> vent.a,s d'esitios: para ¡f()r
mar poblllJciones,; que enumera -con las le
tra" a) hasta e), y agl'ega al fin,al: 

Si faltare alguna de esas indicaciones. 
Se esbrá a la declaración del comprador 
rE'Sp2cto de lo omitido. 

El notario llamará la atE'nción a las par
te, acerca de las disposiciones :precedente" 
y dejará testimonio en la escrritura pública 
de esta circunstancia. 

Además, con é'l objeto de e.strublecer una 
sanción pam el notarrio que incurra en al
guna omisi6n de estas obligaciones q,ue le 
impone la by, dü;pone: 

"El notario que autorizare una escritura 
t'n que no se cumpla con las oibligaciones 
<lnteriores, ineurrirá E'n una milita de qui
nientos pesos". 

, :¡ 
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No ,ha podido, por con:s~glÉen:te, ser má .. 
prudente y prervisor e'l le¡gi,sla'do.r, po.rque) 
después de estaiblecer las co.ndiciones a que 
deben so.meterse estas transaccio.nes, se po.
ne en el caso. de que uno. de lo.s co.ntratantes 
las igno.re, aunque la ley se supone co.noci
da de todo.s, y, al efecto., impo.ne al nc.ta
rio. la obligación de hacérselas COOlocer, de 
inserta'r en la propiaascritura una certifi
cación en ,que co.nste que, a[ tiempo. de ce
lebrarse el co.ntra,to., les in1dicó a las partes 
que deben cUlIlllplir tales y cuales co.ndicio
lles, y, to.davía, para que el no.tario. no. sea 
reacio. en el cumplimiento. de su deber, h 
ley lo pena 'co.n una multa de 000 peso.s, si 
no. cumpJe sus obli!gaciooes. 

Viene, en seguida, en c,>te mismo Título 
el artículo 4'7, que es el que 3stamos discu
tiendo.. Dice: 

"En lo.s contrato.S de venta de sitios -a 
que se refiere el articulo. 413, el vandedo.r 
110 po.drá pedir la resolución ,po.r falta de 
cumplimiento. de cualquiera de las obliga
cio.nes contraídas por elcomprado.r. 

El vendedor pOidrá ejercitar las derná..q 
accio.nes que la ley le co.nrfiere con tea el 
co.mpra'do.r moro.so., solamente en la forma 
autorizillda Ipo.l" la .Junta de Habitación Po
pular antes de oto.rgal'!Se la escritura. pú
bUr,a de COIffiprffiY'mta. En esta escritur3 de
berá constar ese acueI1d:o. de la Junta". 

Saben todos mis hono.raibles co.legab que 
en lo.s contratos bilaterales, COlillO es el de 
co.mpraventa, proceden do.s clases de accio
nes, en caso que no se cumplan las obli
gaciones estipuladas: la rE;solución cun in
demnización de perjuicios, o. exigir po.r la 
vía judicial, el eum¡p:limiento del co.ntrato, 
con indemnización 'de perjuilcio.l:!. El co.n
tratante de buena fe, a quien la otra par
te, o co.-<paTte, no le ha cumplido. las OIbliga
ciones estrublecidas en el eo.ntra,to, puede 
haC'~r uso 11 su voluntaJd de una de esas 
do;; a,ccio.nes. 

I,a !Comisión que inform6 este proyeeto, 
deseando dar el máximum de garantías a 
los eompratdores de ~itiQ!s, !pri,vó al vende
dor de la aeción resolutoria. Cor.sideró que 
al comprador no. le conv,endl'ía la resolw2ión 
del contrato, po.rque en la propiel(lad adqui
rida yaha1bía inc'orporado su pequeño ca
pital, construído su casita, con todo lo eua,l 
el terreno haJbía aumentado. de valor. De-

jó soramente reservado al ven1dedor el de
recho a pedir el cumplimiento del co.ntra
tb; y, toda<vía, puso IplaZio y condicffine3 
t'~_peeiales para pedir el palgo. del preciü 
estipulado. ¿ Po.r qué ~ Po l'que el vendedo.r 
('TI un contrato d? compraventa, sólo. pue 
d(, exigir el pago del precio. de la pa-rte 
insüluta. 

Aho.ra bien, si el comprado.r no paga, co
rridos todo.s 10<; trámites de la demanda, 
hasta llegar al momento de la ejecución y 
l-emate de la propi8dad, pueden o.currir dos 
cosas: o que la propiedad se venda en una 
suma inferior al precio eonvenido, y en es
te caso no hay nada que repartirse; o. que 
la propiedad se venda en un ¡precio lmpe
rior al convenido, y en este caso. no ha.y 
po.r qué privar al comprador, co.mo dic? el 
~eño.r Carmo.na, del dere0ho a percibir to
do el sa1do 'que resulte a favor, porque el 
vendedor no 'ti-me otro dere.c!ho que reque
rir su precio. 

EstE' es el mecanismo esta'blecido por la 
ley, que considero. lo más benefieioso que 
pudiera estaJblecerse para el comprador. 

Si en el remate, repito, la pro.rpieda:d se 
vende en una suma sUiP,erior al saMo de 
precio. inso.luto, esteexcffio,de acueM.o c{lu 
la legislación o.rdinaria y genera,l, corres
llonde exclusivamente aJl comprarlo.r. ¿'Por 
qué? POl'lque sus re13.lcio.nes jurídicas co.n 
el vendedor -quedaron ya delfiilldas y tet"
minadas en el acto. de firmar el co.ntrato. 
Desde el momento que se celebró el co.n
trato. de co.mprav~mta, en la fo.rma que h 
ley lo establece, ya el vendedor no tiene 
otra acción que la de demandar la parte 
de .precio ,que se le 3.ldeude. 

Dada esta explicación, me pemnitirá el 
Senado que repita que no entiendo. el al· 
eance d~ la indicación fo.rmulada por -el 
honol"a1ble seño.r Hildal¡go. ¡, Po.r qué se va 
a participar al vendedo.r el 50 por ciento. 
del aumento de precio de la propieda.d? 

iE'<¡e ma'yo.r precio. debe Ibened:iciar íntegro 
alco.mpl"ado.r. E,stablecer otra cosa 'lería 
despojarlo. de sus dereclho.s. ISi la venta se 
ha'ce en meno.s ·del valor convenido, el ven
dedor podI'lá palgarse co.n el precio del re
mate y le quedará una ac'ción personal que 
ejercitar Co.I1tra el adquirente, por el saMo. 

,E[ señor Marambio.-ISi me permite Su 
Señoría una interrupción. 
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Y'O creo que en la indicación del señor 
IIid¡¡;J¡go haIY un e1'1.'Ü'r. En el seno de la 
Comrsi6!n intfm~mante, ~po~é al honora'Me 
señor Hidafgo, en una indi~ación análoga, 
pero que s'e :refería a los eontrllltoe de M'1'en
damiento, pero no a'l c'Ontrato de compra
venta, porque tanto en el proyeeto dé Go
bierno como en el de la Cá.mara de Dipu
tados g? establecían ciertas indea:nniza:cio
nes 111 que halbía comprado un sitio y lo 
vendía porque estaiba e1\ mora en el pIDgO 
del precio. En ese caso, estuvimos de acuer
do en que seria a.b'mrdo consignar en la ley 
una dispÜisidón de es'a naturaleza, porque 
no tendría aplicac'ión al'guna, como indica
ba mi honorable cü1ega señor UrZlÚa en este 
momento. Si haly ne,cesidad de llegar a una 
ejecución, cuando ésta termine S'(> liquida
rá el swldo que se orbtenga, después de pa
gar al a>Cl'eedor ü primitivo dueño 10 qu'~ 

se le de'ba, y ese saldo Sle entregará al eje
cutado; saldo que podrá ser mayor o me
nor, según sea el precio en que se venda 
la propiedad, y éste sók olbedecerá a la 
ley de la oferta y la demanda. 

Como se ve, es inaceptabile incürporar en. 
esta ley una disposición que establezca que 
un comprador en mora responderá al ven
dedor ,del 50 ¡por ciento del aumento de 
precio que dehe aleanz,ar la pro¡piedad qu~ 
no ha Dodido pagar. 

[¡,a idea de dividir el aumento de valor 
alcanzado ,por una propie.dad en un plazo 
más 1) menos la::-go. podrla consultar.se tra
tánJdose de arrendamientos; podrá decirse 
que n{) es conveniente, o lo que se quiera, 
pero es practicable. Legalmente se po'dría 
rec'Onocer al arrendatario no sólo e¡ 50 po1' 
eiento, sino el 100 por dento, si se dese3, 
del meyor valor que hubiera adquirildo el 
sitio durante el arreooamiento. Pero tra
tán1dos'e de un.a eOilllpI"av€lllta, 'Y después 
de toda's las medidas tomadas a favor del 
eomprador de un sitio, m3 parece que la 
indicación ¡(lel Ihonorable señor Hi'd~lgo o;:: 

imllpJiealbIe, y por tal motivo la Comisión 
la desechó de plano. 

La votaóón a que se ha referido Su '32-
llorla se rplacionaiba con los arrendamien
tos, de manera que .ha hmbido un error al 
haeer la illdÍcaeión, y lo 'que procedería 
serta dar lectura a otra que ha hecho Su 
Señoría r:3s'pecto al a.rticulo 80. 

He querido hilcer este p~queño aleance, 
c,;eñor Pre.sidente, porque hay un error de 
apreciación ,de pattedel IhonoraJble señol: 
Hidalgo. 

El sellor Urzúa Jaramilla. - Continúo, 
señor Presidente. 

El sE:ñor Opazo (Pr~sidente).- Como ha. 
lli"gado el término de la hora, quedará Su 
Señoría con la palabra. 

Se suspende la s'esión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

LEY SOBRE HABITAOION BARATA 

El s-eñor Opazo (Presidente). - Conti
núa la sesión. 

Continúa la diseusión particular del ar
tículo 47, del proyecto sobre habitación 
popular, conjuntamente con la modifica
ción propuesta por el honorable señor Hi
dalgo. 

El señor Urzúa. - Lamento verme obli
gado a ocuparme de la indicación que roes
pecto de este a~tículo ha formulado el ho
norable señor Hidalgo, en ausencia de Su 
Señoría. 

Debo llamar la atención dell Honorable 
Senado hacia la circunstancia de que elar
tÍculo 47 a que se refiere esta indicación 
está ya aprobado con arre,glo al acuerdo 
general que se tomó al iniciarse la discu
sión de este proyecto. 

Se aco,rdó entonces dar por aprobados 
todos aquellos artículos que no fueran obje
to de modificaciones. Pues bien, ,la indica
ción que estoy analizando no es propiamen
te una modificación al artículo 47, que 
consta de ¡(los incisos, sino la agregación de 
un tercer inciso. Por consiguiente, se en
tiende que los dos pI'imeros incisos del ci
tado artículo, que no han sido modificados, 
están ya aprobados. 

¿ No es correcta mi interpretación del 
acuerdo del Senado, señor Presidente? 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente ha puesto en discusión, señor Sena
dor, el articulo 47, conjuntamente COn la 
mo·dificación que se ha propuesto respec
to de éL 

El señor Barros Errázuriz. .. Pero la. 
única modificación que se ha propuesto e9 
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la referente a agregarle un inciso. En con
secuencia, está aproba;do el ,resto ,del ar
tículo que no ha sido objeto de modifica
ciones. 

El señor Secretario. El señor Presi-
de<nte de,claró aprobados todos aquellos ar
tículos respecto de los cua;les no se formu
laran indicaciones en el momento oportu
no. 

El señor Barros Errázuriz. - 'Entonces, 
están ya aprobados todos los artículos q'Ue 
no han sido obj eto de indicaciones. 

El señor UrzÚa. - Basta que la Mesa le 
dé este alcance al acuerdo del Senado pa
ra que yo lo acepte plenamente. 

Pero qué alcance tiene la modificaciúu 
propuesta por el honorable señor Hidalgo 
para agregar en el inciso segundo del ar
tículo propuesto pOlr la ¡Oomisión, como 
punto seguido, lo siguiente: 

"De acuerdo con esta facultad, la Junta 
,de Habitación Popular deberá incluir la 
obligación del vendedor, de participar al 
,compra,dor del 150 por ciento del mayor 
valor que adJquiera el terreno durante la 
ocupación por el comprador". . 

De manera que la votación del honora
ble ,senado, dentro del rigor de la lógica, 
debe recaer sobre si se agrega o no este in
ciso a dicho artículo. 

¡Si el Senado acuerda no a,gregarlo, como 
parece, qu.e va a acordarlo, querría decir 
que los otros dos incisos del mismo están 
ya aprobados y forman parte de la estruc
tura del proyecto, y no pueden sersupri
midos, porque la ley quedaría ;trunca, in
completa y sería d.el todo ineficaz e ina
plicable. 

Después de lo dicho, no me queda qué 
agregar sino una observación que tiene re
lación con el texto general del proy,ecto. 
Me parece que no hay ventaja alguna en 
consultar en esta ley 'disposiciones que 
tiendan a hace'r imposibl.e su aplicación y 
a dificultar los negocios perjudicando a 
aq'1.lJellos mismos a quienes se ¡desea bene
ficiar. Oreo que sería éste un mal procedi
miento legislativo, que sería un error. 

Me parece que lo que he dicho bas.ta pa
ra que el 'Senado deseche esta indicación, y 
me halaga. la esperanza de qu.e el propio au
tOQ" de eUa, el honorable señor Hidal.go, 
convencido de que ha suf.r~do un error al 
presentarla, habrá de querer retirarla. 

El señor Hidalgo. - En realidad, no 

= 
son las observaciones que ha hecho el no
.Ilo¡'R'ble señor Urzúa, relativas al aspecto 
legal de la cuestión hs que me mueven a 
retira,r mi indicación, sino un resorte que 
la propia ley consulta y que permitirá con
trarrestar el abuso que se comet.e tan a 
menU'do. COn los compradores de sitios. Me 
refiero al artículo que establece que des
pués de ejecutado judicialmente el com
prador, puede el organismo directivo de la 
Habitación Popular concurrir al remate, 
adquirir la propiedad y devolvérsela al 
comprador que se haya rutrasauo en el pa
go de sus cuotas por enferm.edad,cesantía 
u otras circunstancias im.previstas. 

Por estas razones, y no por las de orden 
legal es que retiro esw indicación. 

Por otra parte, la disposición de la indi
cación en referencia sólo tendría aplica
ción en .Santiago, Valparaíso, y no en las 
demás ciudades del país, en 'que muy po
caspersona.s, o nadie se interesará por ad
qui.rir esta clase de mejoras, y en tal caso, 
al comprador en mora no le quedará otro 
recurso que acogerse al resorte que le pro
porciona la misma ley, o sea, que la Junta 
de la Habitación Popuilar concurra al re
mate y cuide de sus intereses. 

Reüro, pues, mi indicación por la razón 
que a.cabo de dar. 

El Reñor Opazo (Presidente). - Queda 
retirada la indicación. 

/, Algún .señor S.enwdor desea usar de la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la fo,rma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 53. 

Los tribunales darán preferencia a la 
tramitación y fallo de los negocios regidos 
por esta ley, sobre todo otro asunto del 
orden civil. 

'La Oomisión no ha propuesto modifica
ción alguna a este wrtículo. 

El honorable señor Marambio propone 
1 1 b " d' ." suprimir a pa a ra or marlOS . 

El señor Opazo (Presidente). - En 
discusión el articulo conjuntamentec;on Ja 
modificación propuesta por el honorable 
señor Marambio. 
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Of;rez·co la palabra. 
Of1rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota.ciqll, daré por aproba

do el artículo, con la modificación propues
ta por el honórable señor Marambio. 

Aprobado. 
El señor Secretario. -" Artículo 72. 

Queda derogado el dec.reto ley número 808, 
de fecha 9 de Marzo de 1925. Las demás 
leyes que se refieren a materias tratadas 
en la presente, se entenderán derogadas 
solamente en aquello en que \Sean ·contrarias 
a ésta". 

El honorable señor Marambio ha formu-
1000 indicación para re'dacta"r la parte fi
URll de este artículo diciendo: "Quedan de
rogados 10Si decretos-leyes números 308 y 
696, de 9de Marzo y de 17 de Octubre de 
1925, respectivamente. Las demás leyes ... 
etc. " 

El señor Opazo (Pres~dente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con la 
modifica'Ción propuesta por el honorable 
señor Marambio. 

Ü1'irezco la palabra. 
Oflrez.co la palabra. 
0errado p,l debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado con la modificación del honorable se
ñor Marambio. 

Queda así acordado .. 
El señor Secretario. - El artículo 79 

dice: 

"Los contratos verbales de arrendamien
to de 'sitios ubicados en poblaciones, ba
;rrioo o calles, siempre que el valor del si
tio no exceda de los que se indican en el 
artículo 43, que estuvieren vigentes a la 
fecha de la promulgación de esta ley, de
berán hacerse eonstar por escrito dentro 
del plazo de''Un año. 

El respectivo documento, contendrá: 
a) El plazo de arrendamiento; 
b) La renta y la forma en que ella de

ba pagarse; 
c) La concesión de un plazo de gracia 

para el cumplimiento de lws obligaciones 
del arrendatario, plazo que no podrá ser 
inferior a6 meses, siempre que haya me-

d) La firma ,de los contratantes, y la de 
dos testigos', o de un notario, o de un ofi
cialdel Registro Civil. 

Se presume en estos contratos el consen
timiento del arrendador para efectuar me
joras, cuando nO se haga constar lo oContra
rio. 

Los, detalles del contrato en que las par
tes no estuvieren de acuerdo, serán deter:~' 

minados por el juez en la misma forma eS: 
twblecida en el inciso 5.0 del artículo 74. 

El juez subscribirá el documento por la 
parte que se niegue a hacerlo." 

Los honorables señores Marambi() e Hi
dalgo, han formulado indicación para supri
mir en el antepenúltimo inciso la frase fi
nal: " ... cuando no se haga constar lo eon
trario" . 

El señor Opa.zo (Presidente) .-En discu
sión el articulo conjuntamente con la indi
cación formulada. 

El señor Urzúa..-J)eseo preguntar al ho
norable señor Marambio, si el objeto de su 
indicación, es evitar en el inciso una frase 
redundante. 

El señor Marambio.-Propongo que se su
prima la última frase del antepenúltimo in
ciso, porque ella obscurece la idea y puede 
llegar hasta dejar sin efecto la disposición 
del inciso. 

El señor Urzúa.- En este sentido acepto 
la indicación del señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado ,con la modificación propuesta. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 80 del 

proyecto de la Comisión, dice: 
"El arrendador no podrá .ejercitar las 

acciones que le competen para obtener 
la restitución del terreno arrendado, a 
menos que se allane a pagar al arrenda- d" 
tario las mejoras, segÚllel valor que tengan') 
a la fecha de la restitución. " 

El precio de las mejoras, se determinará • 
por la Dirección de Impuestos Internos, a;~ 
petición del Juzgado respectiv(}". ';# 

1 

En este artículo, el honorable señor Hi- ,,' 
dalgo propone agregar al final del inciso '.~, 
primero, lo siguiente: ~: 

" ... y el cincuenta por ciento del' mayor .{ ~.;~~ 
valor que haya alcanzado el terreno, du- ~~ ~ 
rante la ocupación de éste por el dueño de . ?~~ ~:': 
las mejoras". ~ .... ~ .~ .. 

""'o ~ 
~t}.;:~ 

~; 
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En el incisó segtindtl, agregar, después 
de la palabrá "méjorás", lo áiglliellte: 
" ... y el mayor valor áléanzádó pOr e: te
rreno". 

,El sefíor Opazo (Presidente) .-En diseu
slfjiiel articulo, cOtijuntametite cOn la indi
cación presentada por EH hortorable señor 
Hidálgo. 

El señor Ooncha. (dort Luis E.).-Este ar
tículo, señor Presidente, es de suina impor
t"rlcia para los arrendatarios de pisos, y 
al mismo tiempo, de gran responsabilidad 
para los señores Senadores que vamos a to
mar parte en su votación. Por estas razo
nes pido que respecto de él se tome vota
ción nominal. 

Además, señor Presidente, sin ánimo de 
molestar a nadie, me permito hacer presen
te a los señores Senadores que se encuentren 
implicados para votar por tener pendientes 
contratos de arrendamientos o de venta de 
sitios, que se sirvan tener presente lo que 
dispone el articulo pertinente del Reglamen
to del Honorable Senado. 

El señor Urzúa..-'-Estimo, señor Presiden
te, que de todas las ihdicaciones formula
l.as' respectQ de este proyecto es esta la más 
grave; y digo esto, porque ella constituye, 
a mi juicio, un intento de violación flagran
te de una de las disposiciones fundamenta
les de la Constitución Política del Estado. 

Dije hace un momento, que hay un ins
tante en que se definen las relaciones jurí
dicas de las partes qUé celebran un contra
to. En el caso de la compra-venta de una 
propiedad raíz, como también en el de 
arrendamiento, esta definición de derechos 
incide en el momento en que se celebra el 
contrato. 

:No pueden modificarse con posterioridad, 
por la voluntad de una sola de las partes 
o del legislador, los derechos adquiridos al 
amparo de la .constitución y de las leyes, y 
que tienen origen en contratos libremente 
celebrados por personas que tieneh la capa
cidad jurídica nécesaria para celebrarlos. 

-~l número 1Q.o del artículo 10 de la Cons
. ~n Política del Estado .defirte, reco

'tságra el derecho de propiedad, y 
términos qué nó pu.éden mere

. "la a los legisladores ni a los 
- '8 veces ha eínpleadó hna 

. 'lonal ó lég-al, términos 

---;---Wl1~ <?;: .. 
(, 

más claros y explícitos pata definir una 
cuestión. 

El citado artículo en su número 10.0 dice 
así: 

"AttiéUló 10. La C()nstituc~ón asegura. 
a todos los habitantes de la República: 

10.0 La inviolabilidad de todas las pro
piedades,sin distinción alguna. 

Nadie puede ser privado de la de sU do
minio, ni de una parte de ella, o del dere
cho que a ella tuviere, sino en virtud de 
sentencia judicial o de expropiación por 
razón de utilidad púiblica, calificada pOl' 
una ley. En esté caso, se dará previamente 
al dueño la indemnización que se ajuste con 
él o que se determine en el juicio correspon
diente'; . 

Este es el principio que consagra la ci
tada disposición constitucional. Y no podía 
ser de otra manera, señor Presidente, por
que la civilización a que hemos llegado se 
funda sobre la base del reconocimiento de 
la integridad del derecho de propiedad. 

Solo en dos casos puede Un individuo ser 
privado del todo o parte de la propiedad 
de su dominio, y son el caso en que exista 
la razón de utilidad pública y el de senten
cia judicial. 

El ca~o de sentencia judicial procede 
cuando, a virtud del ejercicio de la acción 
que otorgan las leyes, un individuo deman
da a otro para que le reconozca y le pague 
una obligación; y, naturalmente, para que 
este reconocimiento, para que esta senten
cia sea eficaz, la ley concede al juez encar
gado de dictarla la facultad de embargar. 
de sacar a remate o adjudiciar la propiedad 
embargada, a fin de que no quede burlado 
el derecho del demandante. 

En el caso de la razón de utilidad públi
ca, Se ha reconocido por la legislación uni
versal que, frente a una necesidad general 
de la colectividad, no puede prevalecer el 
derecho de propiedad de un hombre; pero 
para este caso se ha resguardado el dereaho 
de propiedad coh el máximum de garahtías 
pósibles, y se ha entregado al legislador~ 

es decir, a la acción conjunta del Presiden
te de la República y del Congreso, la facul
tad de calificar la razón de utilidad públi
ca. Y todavía se ha consignado exptesa
mente en la Constitución, la obligaci6n de 



48.a SESION ORDIN.A.lUA EN 8 DE SEP1'IEMBRE DE 1930 1141 

indemnizar a todo individuo a quien haya 
necesidad de privar de todo o parte de la 
propiedad de su dominio. 

Estos son los únicos casos' en que la Cons
titución, la Ley Fundamental que nos rige, 
permite que se prive a un individuo del to
do o parte de su propiedad. 

En cualquiera otro caso no p()drá ha
,cerIo el legislador sin contrariar este dere
cho fundamental de los ciudadanos, no po
drá hacerlo sin violar abiertamente una de 
las disposiciones expresas de la Constitución. 
y si desgraciadamente, lo hiciera, crearía 
un estado revolucionario que implicaría ha
cerSe justicia por sí mismo y atentar con
tra el más elemental de los derechos de los 
ciudadanos. 

La disposición que estamos discutiendo, 
8e refiere al caso de los arrendatarios de 
pisos que celebran un contrato de arrenda
miento con los propietarios del terreno :r en 
el momento de celebrar ese contrato se de
finen las obligaciones y derechos de cada 
una de las partes. A virtud de él, el arren
dador adquiere el derecho, inherente al con
trato, de percibir el precio o caQon del 
arrendamiento, conservando' entre tanto la 
plenitud del dominio de la cosa arrendada. 

Por su parte el arrendatario adquiere el 
derecho a ocupar el terreno durante el pla
zo que fije el contrato, o hasta el momento 
en 'que se le ponga término por la vía judi
cial y con .arreglo a las disposiciones lega
l",: . 

N ada más se puede hacer en esta mate
ria; absolutamente nada más, dentro de la 
Con'stitución, dentro de la ley y dentro de 
la equidad. 

Recünozco que por medio de este artícu
lo eLel proyecto se ha tratado de impresio
nar al pueblo, y que en torno de él se ha 
declamado mucho, con olvido de preceptos 
fundamentaJ.es de nuestra Constitución. 
Se ha diCiho, honorable Presidente, que el 
mayor valor que adtqui,el'e el terreno, se de
be exclusivamente a la labor del aIT'enda
tario, por las mejoras que ejecuta en él, 
y que si no fuera por esa causa, el terre
no no aumentaría de valor. 

Esto nO' elS absolutamente cierto. 
Esto no es exacto en realidad, y espero 

demostrarlo a mis honorables cole1gas ha
ciéndome cargo de lo.sdiébiles argumen
tos que se han h.echo en este sentido. 

A mi. j~icio, señor Pre¡sidente, la cau
sa fundamental que ha motivo en Chile el 
aumento del valor de la propiedad, ha si
do l¡¡. inestabilidad del valor de la moone
da, es decir, del instrumento que sirve pa
ra medir el valor de las cosas. 

En efecto, mientras nuestra moneda fOO 
bajando de valor con relación al tipo es
terlina universal, el valor de la propiedad 
fué subiendo. Y 'era natural que así su
c,ediera. Se pagaba, aparentemente, más por 
la propiedad, es decir, mayor número de 
pesos, pero que no correspondía a la mis
ma cantidad de oro de esa medida uni~r
sal de los valores. Estoy seguro de que si 
se recurr,e a la estadística de las transac
ciones de propiedades de los últimos años, 
se verá confirmado mi as<erto; a medida 
que el cambio bajaba, el valor de la pro
piedad subía en proporc~ón análoga. 

Tanto es aSÍ, señor President'e, tanto ha 
influído esta causa en el mayor valor que 
ha adquirido la propiedad, que tan pron
to como s.e estabilizó la mOll'eda, o sea que 
cuando se vió que el Banco Central, fun
dado con ese o¡"jeto, funcionaba normal
mente, vimos detenerse el aumento del va
lor de la 'propiedad; más que eso, hemos 
visto descender e'se valor. Esto es muy 
explicable si se atiende a que la propie
dad se había sobre'valorizado. b Por qué' 
Porque se~ prevían mayores descensos del 
cambio, y la fijación del valor de la pro
piedad se anticipaba a posibles IDSlminu
ciones del valor de la moneda en que se 
habría de pagar. 

y en los últimos añO's, la propiedad no 
sólo no ha aumentado de valor, sino que 
ha declinado en la apreciación comercial, 
lo que se debe, a mi juicio, principalmen
te, a que se ha estrubilizado el valor de la 
moneda. 

Esta es una de las razones fundamenta
les que hicieron aumentar el valor de la 
propiedad. Pero hay todavía otras: el in
Cl'cmento de la población del país. Exis
te mayor número de interesados en com
prar propiedades y funciona la eterna ley 
económica de la oferta y la demanda. 

Además, las obras públicas, los nuevos 
caminos, los nuevos ferrocarriles-que han 
ac,ercado algunas poblaciones a los gran
des centros de consumo facilitando acce
so a e11os,-el incremento de ·las indu .. 
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trias~que ha dado oportunidad a los ha

bitantes de algunas de e'stas poblacionea 

para VlVlr más cerca del lwgar de sus ocu

paciones, han sido factores que han influÍ

do considerablemente en la elevación del 

valor de la,s propiedades. 
No se puede decir, entonces, que la va

lorización de la propiedad sea obra exclu

siva 'd-e los arre:nda;tarios, pues tal afir

maClOn equivale a cegarse con polvo de 

oro para deducir una consecuencia que 

quiere obtenerse de antemano, quebrantan

do las leyes de la lógica. 
y si esto es así, señor Presidente, ¡, có

mo se quiere amagar el derecho constitu

cional de propiedad haciendo partícip~s 

del incremento de su valor a personas que 

libre y espontáneamente celebraron con

tratos de arrendamiento de pisos, sin pen

sar en que el 1egislador podía negar un 

día a darles opción a un premio en una lo

tería para la cual no habían tomado bole

to? 
Además, señor Presidente, ¿ cómo podría 

el legislador destrutr el principio funda

mental de la no retroactividad de las le

yes, consagrando -en una disposición legal 

una indicación como la que estoy anali

~ndo? & Qué garantía tendrían los eontra

tantea de cGmpraventa ode arrendamien

to de propiedades, si supieran que al cele

brar sus contratos se 'exponían a que el 

Estado pudiera modificar mañana sus con

tratos en forma que beneficie a una de las 

partes y perjudi'que a la otra? Esto sería 

cometer un atentado cuyas consecuencias 

yo no sabría medir. Nadie celebraría uu 

contrato si supiera que el legisla,dor pue

de llegar a modi,ficar sus condiciones. El 

legislador, sabiamente, ha establecido, en 

defensa de los inca paces, llámense meno

res de edad, mujeres casadas, dementes o 

como se ,quiera, una serie de garantías 

para Ique no pueden ser burlados en sus 

intereses; pero, los que con absoluta ca

pacidad: jurídica, 'dentro del libre uso de 

sus facultades y de acuerdo con la ampli

tud de .antemano consagrada por las leyes, 

llegan a celebrar un contrato, deben estar 

seguros de que el legisládor no puede des

pués, por medio de una ley con efecto re

troactivo, anular 'el valor de ese contrato 

que libre y voluntariamente han celebra

do. Una estipulación de esta naturaleza, 

repito, echaría por tierra todos los princi

pios que forman la estructura jurídica de 

nuestro país. 
El señor Marambio.-Permítame el hono

rable Senador una breve interrupción. Co

mo ha,sta cierto punto Su Señoría, en las 

observaciones que 'está formulando, hace 

aparecer a 'los miembros de la Comisión 

como que hemos apro'bado algo que contra

ría abiertamente el derecho de propiedad, 

quiero decir algunas palabras so'bre e'ste 

particular. 

El honorable Senador ha manifestado 

que la indicación formulada respecto de 

este artículo tiene el inconveniente de que 

va a modificar contratos cdebrados con 

ante.rioridad a la fecha de la promulgación 

de la ley y que, en consecuencia, está dis

pQlSición tendrá efecto retroactivo. 

A 'este reipecto debo recordar al hono

ra:ble Senador que tanto Su Señoría co

mo todos los Senadores, hemos'" aceptado 

ya la disposición del proyecto relativa a 

establecer 'que el propietario estará, no ya 

facultado, sino obligado a adquirir los ma

tcriale/ con que se hayan ejecutado las 

mejoras, pagándolos, no 'en conformidad 

a lo que valdrían separados del suelo, si

no pagando íntegramente el valor de las 

construcciones o edificios, o sea una indem·, 

nización que equivale a diez vecc's más que 

la qu'e obtendría el arrendatario si simple

mente se aplicaran a este caso las disposi

ciones pertinentes del Código Civil. 

De manera que ha habido ya acuerdo 

unánime en el Senado para modificar estos 

contratos en cuanto se refiere al pago de 

las mejoras en la forma que he indicado. 

No veo, pues, por qué tratándose aho

ra de este otro punto, tenga esta indica

ción la trascendencia que le atribuye el 

honorable Senador, siendo que esta mis

ma materia ha sido ya resuelta por el Ho

norable Senado respecto de otro artículo. 

Me parece, por lo tanto, que este punto no 

tiene la gravedad que Su Señoría le atri

buye, ya que una disposición análoga a és

ta fué aprobada por la unanimidad de la 

Comisión y del Senado mismo. 

E,l señor Barahona. - ¡, Me permite una 

breve' interrupción el honorable Senadorf 

El seño'r Urzúa.-Lo haría con el mayor 

agrado., honorabLe colega, pero como he 
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sido directamente aludido, quiero dar tér· 
minos a mis observadones. 

El señor Barahona.- Me abstengo, enton
ces de hacer uso de la palabra en este mo
merrto. Por lo demás, entiendo que el SI?· 

ñor Senador va a expresar la misma idea 
que yo iba a exponer. 

El señor Urzúa.- No puede haber for
mulado un mejor argumento en apoyo de 
mis ideas el honorable señor M:arambio, con 
la observación que acaba de hacer por vía 
de interrupción. 

Su Señorla ha recogido la última y la más 
débil de las razones que yo he alegado en 
contra de esta indicación. Debo suponer, 
entonces, que todos· los demás argumentos 
anteriores que he hecho gradualmente para 
atacarla, y que había ido presentando en or
den de importancia, no han merecido de 
parte del Honorable señor Senador, obser
vación alguna, y que .su Señoría no tiene 
razones que contraponerles. 

.su Señoría ha analizado sólo mi último ar
gumento, el que había agregado a otros más 
convincentes, el que había dado a mayor 
abundamiento. 

Voy a permitirme refreSlCar los recuerdos 
del señor Senador. 

Durante las sesiones de la Comisión, que 
fueron muy larga's, muy detenidas y en las 
que se estudió con cuidado esta parte del 
proyecto, yo agoté el debate en esta materia 
de orden constitucional. Dije que no me 
oponía a lo que la Comisión resolviera, por
que veía en los demás miembros de ella el 
propósito de satisfacer, en esta parte del 
proyecto, el deseo que en este serrtido ma
nifestaban; pero advertí a mis honorables 
colegas que, sobre elste punto, yo salvaba mi 
voto, que no transigía en orden aL respeto 
que yo pedía que se guardara a la disposi
ción constitucional a que he aludido, y 
agregué 'que me dejaría morir antes que 
violar la integridad ,del derecho de pro
piedad. 

y voy a probar al Honorable Senado lo 
que dije en la Comisión, leyendo lo que dice 
la nota que aparece en el informe antes que 
mi firma, y que dice: "Con salvedades, Osear 
Urzúa." 

Est¡¡¡s son las salvedades que tenía que ha
cer. 

Yo quería llegar hasta el final sin transi
gir respecto a lo que forma la base de mis 

c~nvicciones de orden constitucional y legal 
a este respecto. Pero como veía en todos 
mis demás colegas de la Comisión, el deseo 
de hacer una ley de transacción sobre este 
particular, por deferencia para con mÍB ho
norables colegas, no quise extremar el 
desacuerdo, elaborando un informe Iffipara
do, a fin de exponer en él mis opiniones so
bre esta materia, sino que me ,limité a decir 
que no aceptaba el modo de pensar de los 
demás miembros de la Comisión; pero, re
pito, 'sólo a esta parte de mis observaciones 
contesta mi honorable colega, a la parte le
gal, a la parte de efecto· retroactivo. 

A lo que se refiere a la interpretación deJ. 
artículo 10 de la Constitución Política, no ha 
podido contestar el honorab}e s.eñor Maram
bio. 

El .señor Barahona..- Ahora me permiti
rá Su Señoría una interrupción para agre
gar qUfl yo, que participo de las ideas del 
honorable señor Urzúa, voté con todo con
vencimiento el pago de las mejoras por el 
propietario, no por lo que valen los mate
riales separados, ¡sino por el valor íntegro 
de dichas mejoras al tiempo de la restitu
ción. Y voté así, porque, indudablemente, 
esa idea tiene base en nuestra legislación 
civil. 

Ante los tribunales se discutió si en -esos 
casos se trataba de accesión de cosas mue
bles a inmuebles, o si debían aplicarse, li
sa y llanamerrte, las disposiciones del con
trato de arrendamiento. Triunfó la idea de 
que solamente ,se pueden aplicar las dispo
siciones del contrato de arrendamiento. 

El arrendatario debía devolver el terreno 
"pelado", como se dice vulgarmente, pu
diéndosele exigir que lo despejara de las 
mejoras. El arrendador podía, sin embargo, 
retener dichas mejoras pagando solamente 
el va10r de los materiales separados. 

Lo anterior, sin embargo, no era justo. 
Las mejoras ,se hacían a vista y paciencia 
del dueño del terreno y, si tenían las nece
sarias condiciones de solidez, éste, natural
mente, se aprestaba para dejarlaa de su do
minio. En todo caso, las mejoras pasaban 
a formar un solo cuerpo con el terreno y ese 
solo todo, debía quedar en ¡conjunto en ma
nos de alguno de los contratantes. Esto, en 
su esencia, es una accesión. 

Aplicar ahora a los casos que nos ocupan 
los principios de la accesión, es aplicar tam-

., 
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bién otro principio, y de carácter fundamen-
'tal, que informa nuestra legislación -civil: el 
que impide el enriquecimiento injusto, o sea, 
el enriquecimiento sin debida causa a costa 
ajena. Quedaroo con las mejoras que el 
propietario había permitido construir muy 
voluntariamente, sin pagar otra cosa que el 
valor de los materiales separados, era un 
caso de enriquecimiento a costa ajena, que 
~a legislación debía evitar. 

En cambio de lo dicho, al hacer que en la 
liquidación de un contrato de arrendamien
to pagu~ el arrendador lo que valen las me
joras con que se va a quedar, no se le ex
propia cosa alguna ni se hiere tampoco prin
cipio alguno de nuestro derecho constitucio
nal. 

Hemos estado, pues, los miembros de la 
Comisión, dentro de los preceptos de la Car
ta Fundamental y dentro de los principios 
del Derecho Civil, al resolver esta debatida 
cuestión del pago de 1.as mejoras, en la for
ma que lo hemos hecho y no puede sacarse 
de aquí un argumento a favor de la verda
dera e inconstitucional expropiación que se 
haría a los arrendadores, obligándoles a par
tir con los arrendatario,s el aumento de va
lor que los: predios han obtenido. 

El señor Urzúa.- Voy a repetir la obser
vación que hice cuando se discutía el infor
me . No veo que haya interés para nadie 
en trartar de hacer imposibles negoci06 de 
esta índole con la alte'ración en forma subs
tancial de los principios que en nuestra le
gislación rigen respecto del derecho de pro
piedad. 

Me explico, señor Presidente, que si hay 
alguien que quiera plantar un jalón, que 
quiera sentar un prece,dente, que quiera 
abrir la primera brecha para barrenar este 
derecho sobre que descansa la organización 
social, procure introducir en esta ley la 
destrucción de estos principios; pero los que 
creemos que hay ventaja manifiesta en 
mantener el orden social y en que el dere
cho de propiedad sea respetado eu toda su 
integridad, no podremos aceptar jamás una 
indicación como la que vengo combatiendo. 

Creo haber dado someramente las razones 
fundamentales de mi voto negativo a esta in
dicación, y dejo la palabra . 

El señor Hidalgo.- Parece, señor Presi
dente, que se ha dado a entender, aunque 
en forma velada, que el Senador que ha 

formulado la indicación en debate, es el au
tor de la idea contenida en la indicación 
que se discute y a la. cual se h& atribuído el 
alcance de barrenar por su base el derecho 
de prÜ'piedad. 

Yo debo declarar que la idea que se dis
cute no es mía, sino del Ejecutivo, como 
puedo probarlo con las papeles que tengo a 
la mano. 

Se ha hecho gran hincapié en que la in
dicación es inconstitucional, y como el ho
norable Senador que acaba de dejar la par 
labra, es un hábil abogado, sólo ha leído una 
parte del artículo correspondiente a la Cons
titución, tal vez para dar consistencia a su 

, argumentación. 
Declaro que, por cierto, no concurro con 

el concepto arcaico del derecho de propie
dad que res,ervaba al propietario el uso, el 
goce yel abuso, y desde luego debo recordar 
que la Constitución del año 1925 barrió con 
ese concepto. Por lo tanto, ha desapareci
do. Para que no S'e me crea sobre mi sQla 
palabra, vo'y a dar lectura al artículo cons
titucional correspondiente y, especialmente, 
a la parte que Su ,señoría dejó de leer. 

Dice así el artículo 10 de la Constitu
ción: 

"La inviolabilidad de todas las propieda
des, sin distinción alguna. 

Nadie puede ser privado de la, de su domi· 
nio, ni de una parte de ella, o del de,recho 
que a ella tuviere, sino en virtud de senten
cia judicial o de expropiación por razón de 
utilidad pública, calificada por una ley. En 
este caso se dará previamente al dueño la 
indpmnización que se ajuste con él o que se 
determine en el juicio correspondiente. 

El ejercicio del derecho de propiedad 
está sometido a las limitaciones o reglas 
.que exijan el mantenimiento y el progreso 
,del orden social, y, en tal sentido, podrá 
la ley imponerle obligaciones o servidum
.bn~s de utilidad pública en favor de los 
inter,eses generales del Estado, de la salud 
de los ciudadanos y de la salubridad pú
blica" . 

Se ve, pues, que el derecho de propiedad 
está sujeto a limitaciones, y una de éstas es 
la que ha tenido en vista el Ejecutivo al 
enviar este pr0'Yecto de ley. 

El señor Senador ha sostenido que el 
aumento del valor de la propiedad está en 
,estrecha y absoluta relación con la baja 



48.a SE:SION ORDIN1\.RIA EN 8 DE .sEPTIE,MBREI DiE 1930 1145 

de valor de nuestra moneda; entretanto, lo 
exacto sería decir que, mecánicamente, 
}1lientras la moneda baja, se mantiene el 
valor int·rínse'co de la propiedad; y la pro
piedad sube de precio, no porque la moneda 
baje, sino porque, como la moneda es una 
simple medida de valor, cuando ésta se de
precia 's'e· necesita un mayor número de bi
lletes que la representen. 

Pero mientras el valor intrínseco de la 
propieda,d se mantiene incólume, aun cuan
do ,descienda ,el valor de la moneda, el sala
rio de los obreros se paga con esa moneda 
de valor infame que repres'enta ficticia
mente diez, aunque su poder adquisitivo 
solamente alcance a 5. 

Por eso, con profunda verdad ha dicho 
un ex~Presidente de los Estados Unidos de 
Norte América que cada una de las emisio
nes aue se hacía en su país, significaba un 
robo - a las clase.s trabajadoras, las cuales 
continua han recibiendo el mismo s8!lario 
en moneda depreciada. 

El honorable señor Urzúa ha formulado 
una serie de argumentaciones relativas a 
la forma como han aumentado de valor las 
propiedades. 

Yo creo que ·el proceso que ha determi
nado el valor d,e las propieda:des es un pro
ceso social. En sus observaciones el hono
rable señor Urzúa' d.ejó claramente de ma
nifiesto este proceso; pero no formuló ar
gumentaciones en favor del ,dueño del te
rreno, seguramente por un olvido que me 
parece extraño en un Senador cuya inteli
gencia todos reoonocemos, como también su 
habilidad paral abordar los diversos pro
b1emas de interés público. 

Los Tactorels que han contribuÍdo a valo-' 
rizar las propiedades han sido, en primer 
lugar, el tiempo. Sólo era necesario e.sperar 
que los alrededores de las ciudad,es se po
blaran. En seguida, la construcción de fe
rrocarriles, el establecimiento de fábricas 
y cincuenta mil ca¡pítulos más, que los pro
pietarios han podido aprove'char muy có
modamente. 

Yo pregunto a los honorable Senadores: 
b,qué han he0ho los propietarios de las ca
lles de Estado, Ahumada y otras, para que 
el metro de terr,eno valga allí 5,000 p-eso,¡:;? 
Nada. ¡, Qué han h€cho los propi.etarios de 
la Avenida Matucana para 'que el metro> de 

terreno valga en ella 50 pesO'S! Han hecho 
lo mismo que los anteriores, nada. 

Lo que en ,este caso ha determina·do el 
mayor valor de las propiedades -es simple
mente un convencionalismo social que es
tablece en determinados puntüs un mayor 
come~cio, porque nOs acostumbramos a ha
cer nuestras compras -en los n.egocios que 
están aEí ubicados. 

Pero recordemos por un momento la his
toria de nu€stra capital durante el primer 
período de la independencia d-e este paÍS. 

Como mis honorable colegas 10 saben, el 
tajamar era en aquel entonces uno de los 
paseos más simpáticos para la sociedad 
santiaguina. 

La partR más ari.stocrática de Santiago 
y la de mayor valor ,era el Tajama.r. Hoy 
d,Ía DOlO es porque el progreso se ha en
caminado hacia -el accidente y por eso han 
pasado las calles de Estado y Ahumada a 
tomar un gran valor. Pero mañana se' le 
puede oeul:rir a la sociedad, o sea, a los 
habitantes de la ciudad constituir el prin
cipal centro de sus reuniones en la Aveni
da. Matucana, pongamos por caso, ¿,qué fe
nómeno ocurriría -en tal caso? El mismo 
aumento de valor que han experimentado 
las propiedades situadas entre Estado y 
Ahumada se produciría allí y entonces el 
metro cuadrado de t-erI'ellO en Matucana 
valdría 5,000 pesos. En cambio, en Estado y 
Ahumada se desvaloriz.aría visiblemente el 
terrenc. 

¿ Qué han h-echo ll{)s propietarios para 
producir -esta valorización? Nada. Es la 
sociedad la que cambia esos valor.es; es eI 
progreso social .el que los aumenta. En con
secuencia, hizo bien el honorable señor Ur
zúa en enumerar todos los factores que 
contribuy.en al aumento del valor de la pro
piedad y no atribuir ninguno a obraos de 
los propietarios, con 10 cual reconoció que 
el propietario nada ha hecho para aumen
tar ei valor de la propiedad. 

Se ha dicho también que en el respeto 
d-el derecho de propiedad descansa la ac
tual organización de· la sociedad. No niego 
que este derecho sea un.a de las ba'Ses de la 
actual organización de la sociedad, en la 
cual se observa una transformación tras
cendental manif-estadaen algunas partes en 
fO~ma violenta y en otras pacíficamente, 
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transformación cuyas verdaderas proyec
ciones tal vez no a1preciamos en debida for
ma.. 

El concepto del De'r€cho Romano del 
mo, gOC€ y abU!so; el de la teoría liberal 
de "dejar hacer, dejar pasar"; y el eO]1-
cepto d8'l Esta,do ,Guardián que nI) tenía 
otra razón d-e ·existen'Cia que la de velar 
por el cumplimiento de la ley, que entrega
ba indefensoSI a los humildes en manos de 
los poderosos para hac,erlos víctimas de SU 

explotación, van d·esapar-eciendo. Ya nadie 
tiene el concepto d8'1 Estado Guardián. De 
la misma manera ha evolucionado -el con
celptO d-el dereeho de propiedad, el cual ,es 
hoy fundamentalmente distinto de lo que 
era antes, y lo s€rá aún más diferente en 
un futuro próximo. 

Me parece que 's~ necesitaría echal'lS·e tie-
. rra a los ojos para negar que ,el progreso 
va determinando en cada época de la historia 
una traru;formación de las costumbres y de 
la organización sO'cial. 

Yo no concib1o que el Gobi€rno pretenda 
crear entre nosotros, con este proyeéto, 
una situación revolucionaria, cOmo decía el 
hcnorable señor Urzúa, ·en que cada uno se 
apropie d-e 10 ajeno, &ino que lo que se pr-e
tende es establecer una ley de reparación 
y de justicia social, porque se da a, los due
ños de mejoras el 50 por ci-ento del mayor 
valor obtenido con la valorización del te
rreno, que -es: obra tanto del arrendatario 
como del resto de la colectividad, y en la 
cual n"o ha tenido int-ervención ninguna el 
propietario. 

Me exlplico que esta ley hubiera sido in
constitucional, hubiera sido un absurdo, 
dentro de los pre0eptos de la. Coru;titución 
del 33, cuando regía el conc-epto del der-echo 
de propiedad d·e los, romanos; pero ahora, 
cuando rige la Constitución de 1925, es ab
solamente constitucional y ajustada a de
recho -esta disposición que establ-ece que la 
riqueza no sea acumulada por unos pocos. 

. Lo que· se quiere es, limitar este abuso 
de los que poseen la fortuna, -en beneficio 
de los: más necesitados, y esto debieran 
,ap'robarlo Sus Señorías por un espíritu de 
conveniencia, porque ha:y que adoptar re
gímenes que consulten las nuevas orienta
,Clones 'si se desea evitar trastornos y que 
~o se destruy'a violentamente un al forma 

de organización social, sino que se vaya 
;re.emplazando po'co a poco. 

El mismo redactor de nuestro viejo Có
digo Civil, si volvie'ra a la vida y conocie
ra la actual organización social que nos ri
ge, con su exteru;a cultura, con Su singular 
talento, comprendería que esta sociedad 
nec€sita otro Código, en conformidad a 1& 
,traru;diormación que se va operando en el 
mundo entero; pero se nos quiere encasti .. 
,llar en conceptos y,a desligados con los he
,chos, y r;;.e olvida que uno de los com81nta
,dores más ilustres del derecho, Montes
fluieu, el autor de "El espíritu de las leyes" 
)dice que la ley no es: otra cosa que la con~ 
,<;<.,gración de una costumbre. 

A esto 'que puede ocurrir mañana, se ha. 
anticipado el Gobierno, con profunda vi
sión del porvenir. 

y oy a citar la opinión del propio Minis
tro que concurrió a la Comisión, opllllOn 
que era naturalmente la de S. E. el Presi
dente de la Repúblic'a. Aceptaba que este 
artículo se votara, nó en la forma del 50 
por ciento sino de un 25 por ciento, como 
tranSlacción; y esto, decía, lo vería con mu
cho agrado. 

No creo 'que el Presidente de la Repúbli
ca y su Ministro de Bienestar Social, tuvie- . 
ran el propósito de crear un estadO' revo
lucionario. 

Por estos motivos, he presentado la indi
cación que Se dehate y cuya idea, repito, 
no es mía, sino del propio Ejecutivo, que la 
consultaba expresamente en uno de los ar
tículos finales del proyecto que remitió a 
la Cámara de Diputados. 

Así como otras veces he combatido con 
calor a;quellos proyectos de origen del Eje
cutivo que, a mi juicio, no consultaban el 
interés nacional, así defenderé este proyec
to, con el mismo entusiasmo, porque viene 
en defensa del pobre, del humilde, del des
heredado de la fortuna. 

El señor Ooncha.- En rea'lidad, ya que
dan pocos argumentos para combatir las 
ideas substentadas por el honorable señor 
Urzúa y tal vez los argumentos que quedan 
se refieren a recordar que esta leyes de 
carácter social. 

Dice muy bien el honorable señor Hidal
go que el inciso 3.0 del artículo 10.0 de la 
Constitución de 1925, fué una novedad por-
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que no existía en la Constitución del 33 y 
se esta;b'leció, precisamente, para darles ca
bida a las nuevas leyes sociales. 
. El inciso 3.0 del artículo 10 de la Cons
titución, al 'que me voy a permitir nueva
mente dar lectura, dice como sigue: 

"El ejercicio del derecho de propiedad 
está sometido a las limitaciones o reglas 
que exijan el mantenimiento y el progreso 
del orden socia'!, y, en tal sentido, podrá la 
ley imponerle obligaciones o servidumbres 
de utilidad pública en fa VOl' de los intere
ses generales del Estado, de la salud de los 
ciudadanos y de la ,salubridad pública". 

Actualmente, los deshere.dados de la for
tuna no están como lo estaban antes, des
provistos de toda protección. Hoy día la 
legislación y el progreso social otorgan al 
Gobierno la tuición de los desamparados, y 
ese es el origen de la moderna legislación 
de carácter social. 

¿Es posible que el Estado intervenga 
en los contratos del trabaj'Ü? ¡,No hay en 
e11os- 00mo decía el honorable señor Ur
zúa --dos voluntades libres f 

<Sin embargo, ¡, son acaso libres los tra
bajadores para contratar el arrendamiento 
de sus servicio.s? 

No son libres del todo, señor Presidente. 
¿ Por qué? Porque el Estado debe ejercer 
una tuición sobre estos desvalidos, sobre es
tas personas- permítaseme la expresión
un tanto ignorantes. En efecto, los patro
nes son personas que poseen conocimientos; 
que pueden pedir consejos, tomar opiniones 
y hacer consultas; mientras que los deshe
redados de la fortuna no pueden hacerlo 
porque sus medios de vida no se lo per
miten. 

¡,Pür qué, repito, interviene el Estado en 
sus contratos ~ POl'que si el patrón celebra 
un contrato con un trabajador y aquel sale 
perjudicado, 10 único que pierde es dinero 
o bien deja de ganar; en cambio, el obrero 
'que, por sus necesidades se ve obligado a 
a]¡quilarse por un salario que no le permi
te vivir, nece.sariamente él y su familia en
trarán a padecer hambre, con lo cual se 
produce la degeneración de la raza. Sobre 
los intereses de ese hombre debe velar el 
Egtado, porque no debe permitir que la ra
za se arruine. 

Esta es la razón filosófica de la interven-

,. 

ción del Estado, a pesar de que el obrtlro 
eSo libre. 

Este es el' caso de la ley 'que se rus'cute. 
El Estado tiene la tuición de los desampa
rados y de velar pOl'que el arrendatario 
de pisos no sea perjudicado 'como lo es hoy 
día, en forma tan ruinosa, pues esta situa
ción puede provocar tarde o temprano una 
alte:mción del' orden público. 

De manera que el prO'yectO' que discuti
mos, así como las demás leyes sO'ciales a que 
me he referido, están perfectamente encua
drados dentro del respeto a la propiedad a 
que ha aludido el honorable señor Urzúa. 
Estas leyes se han elaborado dentro del nue
vo concepto social y 00nstitucional; de e'o.n
siguiente, no contrarían la Constitución, co
mO' ha sostenido Su Señoría. 

Ahora, refiri.éndome a otro de lO's argu
mentos que se han hecho, debo manifestar 
que en las poblaciones de Lota, San Rosen
do, Calera y en algunos de los cerros de 
Valparaíso, por ejemplo, son los arrendata
rios los que han valorizado esos terrenos y 
sus propietarios hacen actualmente un pin
güe negocio, porque si en un momento dado 
todos esos arrendatarios se pusieran de. 
acuerdo para cambiar de residencia, ¡,qué 
utilidad obtendrían 'sus dueños~ Absoluta
mente ninguna. Esos terrenos volverían a. 
tener su valor primitivo. 

Algo anáJogo ocurre. con terrenos ubica
dos en los alrededores de Santiago, o sea, 
en los que existen al Oriente y al Sur del 
Matadero, que eran hasta hace pocos años, 
simples ba,surales, a los que era peligroso 
acercarse, y. en los cuales era frecuente en
contrar manadas de cerdos y perros vagos. 
En esas condiciones, fácil eS! comprender 
que su valor era muy reducido. Hoy día, 
en cambio, se han valorizado enormemente, 
debido, en parte principal, a las mejoras 
efectuadas por los arrendatario.s, así c()mo 
a los adelantos hechos por el Gobierno y 
las autoridades edilicias. 

Por consiguiente, sostener que un terre
no no se valoriza por el hecho de ser arren
dado por personas que construyen mej'Üras 
en ellos, creo que es negar la evidencia. 

Estos argumentos, señor Presidente, creo 
que Ihacían falta en el debate y por eso los 
he formulado. Repito que se tTata de leyes 
de caráéter social. 

\ 
'. 
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El señor Urzúa.-,- En el minuto y medio 
'que resta, señor Presidente, no alcanzaría a 
. contestar las observaciones formuladas por 
los honorab¡es señores Hidalgo y Concha; 
ide manera que estoy a las órdenes del Se-
1;lado 'para el caso que se quiera prorrogar 
la hora. 

E'l señor Adrián.- Podría prorrogarse la 
sesión por media hora. 

El señor Barros Jara.- Es necesario te
ner en cuenta que algunos Senadores esta
mos en el r,ecinto del Senado desde las dos 
y media de la tarde. 

El señor Urzúa.- Repito que estoy a las 
órdenes del Senado. 

El señor Opazo (Presidente).- Habría 
que votar la indicación del honorable señor 
Adrián. 

El señor Azócar.- Es preferible dejar 
'para mañana la continuación del debate, 
hllista terminarlo. 

El señor ;Ma.r~bio.- Estamos trabajan
Ido desde antes de las 3de la tarde, como' 
miembros de Comisión, señor Presidente . 

E'l señor Opazo (Presidente).- ¿ Insiste 
el honorable señor Adrián en la indIcación 
para que se prorrogue la sesión por media 
hora~ 

El señor Adrián.- N o insisto, señor Pre
sidente, porque hay oposición, pero desea
ría entonces 'que en la ,sesión de mañana se 
diera tJérmino al estudio de este proyecto. 

E,l señor Opazo (Presidente).- Queda, en 
consecuencia, con la palabra el honorable 
señor Urzúa. 

'Como ha llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


